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S U M A R I O

Parte oficial. 

Ministerio de Marina.
Real decreto modificando en ¡a forma 

que se indica el párrafo segundo del 
artículo 1.° del Real decreto de 13 
de Octubre de 1922, creando la Sec
ción de Contramaestres de la Aero
náutica Naval.—Páginas 1671 y 1675.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto disponiendo que el Co

misario regio de Ordenación de la 
Banca privada perciba la cantidad 
dé 30.000 pesetas anuales en con
cepto de gratificación. —  Página 
1G75.

Otro admitiendo a D. Juan Alvarado 
del Saz la dimisión que ha presen
tado del cargo de Comisario regio 
de Ordenación de la Banca privada. 
Página 1675.

presidencia del Consejo de Ministros

Real orden resolviendo en la forma 
que se indica consulta de la Junta 
Central del Censo electoral, respec
to a los cargos de Vocales de las 
Juntas del Censo.—Páginas 1675 y 
1676.

Otra disponiendo que D. Carlos María 
Arrojo y Martínez, Jefe de Negocia
do de primera clase en la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasi
vasf pase a prestar sus servicios, en

" comisión, a la Secretaría auxiliar 
de esta Presidencia.—Página 1676.

'Otra ídem que por los Ministerios qu^ 
se- cHan se; aesigne un funcionario 
que, bajo la presidencia d e lO  fie jal

,7- mayor de esta preMdéñcia, .se, cons
tituya en Junta con objeto He ¿levar 
al Gobierno el proyecto de Regla-

. mentó por el cuál lia de regirse el 
servicio de uso de coche oficial a las 
Autoridades y funcionarios.—Pági
na 1676.

Otra ídem Jefe 'de Negociado
de primera clase,. D. Mariano Az- 
coiti y Sánchez Muñoz, Oficial Le
trado del Consejo de Estado, pase a 
prestar, sus . servicios;, en comisión> 
a la .Secretaría auxiliar dé esta Pre
sidencia.—Página 1676.

Otra concediendo los ascensos de Por
teros que figuran en la relación que 
se inserta.—Páginas 1676 y  1677.

Otra estableciendo con carácter obli
gatorio, en toda la Nación, la pro
tección a los animales domésticos y  
plantas útiles, y declarando de uti
lidad pública las Asociaciones que 
tengan por fin divulgar y arraigar 
los preceptos conducentes a la cita
da protección— Página 1677.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Reales órdenes nombrando Registra

dores de la Propiedad, de los puntos 
que se indican, a tos señores que se 
mencionan.—Páginas 1677 y  1678.

Otra ídem palla la Secretaría del Juz
gado de primera instancia e insiru-  
ción de Calahorra a D. Luis Maestre 
Ibáñez, Secretario judicial de BU ja- 
lance.—Página 1678.

Otra declarando jubilado a Vicente 
Brocas Monlleó, Alguacil de la Au
diencia provincial de Gerona.—Pá
gina 1678.

Otra ídem id. a Manuel Alvarez Pozó, 
Alguacil del Juzgado de primera 
instancia e instrucción de Almen
dral ejo.— Página 1678.

Ministerio de la Guerra.
Real orden disponiendo sean licen

ciados, por su condición de menores 
de edad, los legionarios^ que figuran 
en ¡a relación que se inserta— Pá
ginas 1678'..y 1679.

Otra, circular, disponiendo que duran
te la ausencia de esta Corte del Mi
nistro de este Departamento, quede 
encargado del despacho ordinario de 
los asuntos det mismo el General de 
división D: Juan Ca,ntónr Sala zar y  
Zaporta, Director general de Pre
paración de campaña.—Página 1679.

Otra ídem prorrogando por tres me

ses y más la comisión rdel servicié 
conferida paro, Alemania al Tenien* 
te de Infantería D. Rufino Velé 
Blasco^—Página 1679. \

Ministerio de Marina.
Real orden disponiendo se aprueben 

las tarifas 'de máxima percepción, 
para el transporte de pasajeros y  
mercancías, presentadas por la Com• 
pañía de Vapores Correos Interin* 
sillares Canarios— Página 1679.

Ministerio de Hacienda.

Reales órdenes concediendo liceneid 
por enfermos y  prórroga en la mis
ma a los señores que se menciónate 
funcionamos del Catastro de rúsm* 
ca.—Páginas 1679 y 1680.

Ministerio de la Gobernación. *
Real orden aprobando el Reglamenta 

provisional, que se inserta, formada 
para el Sanatorio marítimo de To 
rremolinos {Málaga).—Páginas 1680 
a 1682. í

Otra concediendo un mes Ue licenciá 
por enfermo a D. Aurelio Blanca 
Onda, Oficial tercero de Correos.—  
Página 1682.

Otra disponiendo sea ampliada con dtol 
Jefe de Sanidad Militar, designado 
por el Ministerio de la Guerra, lo 
Comisión encargada de proponer lat 
bases para la reorganización y fun
cionamiento del Instituto técnico do 
Comprobación.—Página 1682.

Otra concediendo un\ mes de licencia 
por enfermo a D. Vicente Bernal 
Ruiz del Valle, Oficial tercero de 
Correos— Páginas 1682 y  1683.

Ministerio de Instrucción publicas  
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo que al oposi
tor número 1.074 D. Miguel Solé 
Cisquella, se le entienda confirmado 
definitivamente para Espluga-Fredo- 
{Lérida).—Página 1683.

Otra resolviendo instancia de D. 
ro González Rivas. Vocal del Tribu*
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nal de oposiciones restringidas del 
prim er Escalafón y Maestro que fué 
del Hospicio en Aran juez. —  Pági
na 1683.

Í)Ira  desestimando las peticiones de 
D. Pa ulino Carnes elle M al y de su 
apoderado D. Nicolás del Mateo y 
Piras, mlUíiiapiQ- se le adjudiquen 
las obras de nueva planta con des-  

a Escuedm g&oduad&s pam ni
ños y niñas en Carbatlino [Orense). 
Página 1680.

Ministerio de Fomento.

Real orden disponiendo que una Comi
sión. formada por los Ingenieros Je
fes del Cuerpo de Caminos, Canales 
f? Puen&>s,¡ s.e memionan,se 
toMjtue de* esfmdim m  praymto éfc. 
PeyfaiisenCd ésfiyiMvm de pcMcía y 
conservación ée carretera&.— Pághr- 
nm 1680.

'Otym éíctomS# n&mnm pnrw la p£bv%» 
sión de vacantes que vayan ocu
rriendo en el Cuerpo de Torceros de 
faros.— Página 1683 y 11681.

l0 tra  disponiendo que por el Conscjern 
ée, Q érm  púffikm , gemral

■étilt Ciiwpo- dé- Cdminm,/ Emmiim: y 
Fyertos, D. .Posé Cayti'm de Ayudaf 
se gire una vm W  ailm Junta de t r á s  
del puerto de Sevilla, a los fines que 
se indican.^Pápñas 16)84 y 1685.

'Otra concediendo un mes de licencia 
par enfermo a D\ Fmmisew Sén6ke& 
■Lápvx» Mf& és' Nég@cia;&& de sepmi- 
é& clam  de este Mmist e rio.— Pág i -  
n<® iC&lk

Ministerio de traba jo , C om ercio  
e Industria

Real orden concediendo un mes ele U- 
emeik por enfermo a 3 . Rafael M az  
dé Va \f Cárdenas? Jefe de
mgmvd® etme écV Cuerpo' facuítati- 
fm de E slaé is tica^P agina

Administración Central. •

y  — Disponiendo- que
él CupelMn m m or y* los Capellanes 
éel MonasPerve-de ím'Besmtz&é Rea
les, de Madrid, se consideren, res

pectivamente, incluidos en los con
cursos fijados por el Real decreto de 
14 de Diciembre actual, en que se 
mencionan al Rector y a los Cape-, 
lían es del Monasterio de la Encar
nación, a los efevifos de poder optar 
a cargos ecIkmá^tMos que puedan 
serles concedidos- con arreglo a las .r 
condiciones que Ves reconoció la 

; Meal ordeú oirewü®'- de 28 de Junio- 
de 1906.— P ág ina1685.

Dirección general de: JH'isticia, Culto y 
Asuntos genérate .— Anunciando ha
ber sido solicitado por doña María 
de la Asunción de Barriera y Losa
da la rehabilitación del Título de 
Marqués de Villa franca de San Mar- - 
tín.— Página 1685. 

í Idem hallarse vacante en los Juzgados 
! de primera im&ami® de Madride jos
! y Torrelagmia la  pÉma de Médica
¡ forense y de ta Prisión preventiva
) de categoría de entrada. —  Página
I 1685. ' :

Dirección genera] de los. Registros y 
del Notariado.— Anunciando hallar- 

, se vacante los Registros de la P ro 
piedad que se mencionan. —  Pá.gi- ' 

i m  í(i®&
BmíiMD#..—  CmeeiMemdo* Vheemm por 

enfermo® a los señores qme se tnen- 
cwmrn, fnmcior¿mim dependientes 
dé esté ñífmis-teno\— Página 16861 

GcmsKNAGióíf. —  Dirección general do 
Administración..— AmincRtndo ha
ber sido- nomJredo IR JWé: María 
Lafucrtdé Pnmfáo^Jef# pruvineiai de 
la Mécciók de Presupuestos mnmei- 
pales ée Hmesem.— P'ágma 1688.

Idem id. i). Tomás Pefmte Almirez In 
terventor da fondos del Ayímtmtien- 
t"Q de Telde —- IMyina
1686..

Modificando' la dm^ifkmién éte* la- I%- 
tmmenmón ée fondos dél ÁywnM- 
mienta de Ycúlee&s (Madrid).— Pá
gina 1686.

Á num imido hallarse varan tes Im Tn- 
tervenciones de fondos de los Ayun
tamientos1 que se mencionan. — P é -  
§¿ma 1686.

Dirección general de Sanidact— N o m -’ 
brando Inspector provim ial ée Sa-  
ni dad de Córdoba a D. Andrés N ú - 
ñez> del Rwv—Página 1687., 

lKBmu€Gió^ pé-BtiGA-___ Direedóa ge
neral de Primera e n s e za.— Cón-  .

cediendo audiencia a los represen
tantes e interesados en los benefi
cios de la Fundación instituida en 
YUlanueva, Ayuntamiento de L o -  
renzana (Lugo), por Fr, Mauro de 
VUlarroel.— Página 1887.

Real Academia Española.— Anuncmn- 
do imitarse vacante tma plazd de 
número de esta Real Academia, por 
fcálecmibenlQ ée D. Antorno Maura y 
Mouianer.— Página 1687.

Real Academia Nací anal de Medicina. 
Anunciando que esta Real Ácadcmia¡ 
como Patrono de la Fundación Pé
rez de la Fañosaf ha acordado adju
dicar un socorro de 250 pesetas d 
cada uno de los . solicitantes cp.ve dé 
expresan.— Página 1687.

Fomento.—Dirección: general de Obras 
públicas.— Aguas.— Trabad os h idráu- 
lico»3.— Señalando un plazo de trein 
la Mas para que puedan rrclamaf 
contra el proyecto de ordenamiento 
y modulación del. río Ortigo, entré 
La Raheza (León) y Benavente (Zdj. 
mora) cuantos se consideren perju% 
dicaá os.— Página 1687.

Dirección general de Agricultura, Mi
nas y Montes. —  Personal. —  Ronceé 
diendo un mes de prórroga a la l i i  
cencía que por enfermedad viene 
disfrutando D. Luis Jiménez Riiiz, 
Pag en i ero Tefe del Cuerpo de M i s 
tes.— Página 1688.

Disponiendo que en el próximo Esca-^ 
lafón que se publique se consigne Id 
modificación oportuna, colocándose 
a los Sre& D. Agustín V irgili Quito* 
im illa , D. Fernando Manes Boy sen, 
y D. Fernando’ Oria de Rueda en el 
orden que se expmsa*—Página 1688.

Trakuo. — Jefatura- Superior de In
dustria. —  Resolmendo la instancia 
suscrita por D. José Robles y 3Ú 
alunmos más,, en preparación de in?. 
greso en lo, Escuela Central de Inge-, 
toderos Industriales, m  la forma qué 
se indica— Pégina 1688.

Akbxü» i A- —■ Bolsa. — Owsroiones-..—• 
SoBA^rAS.^AimnmsTRviciórv pnomifr 
C!AL>— AnüNCLQS DE PREVIO PAGO>

A nexo 2.°— Edictos.
Ac?eno 3.°— Tribunal Sispíi-emo— Saí& 

de/ lo Civil.— F m tl del pliego 17 y 
pliego 18.

Solít de lo Criminal. —  Principio del 
pliego 11.

PARTE o f ic ia l

$v M:. el Rey Don Alfonso XIII 
D\ gX  S. Mu lia ItaNA Doña Yicto- 

8M Eugenia» S* A  R» el Príncipe de 
Asturias ® Iníantfcs y demás personas 

M A u g u s t a F a m i l i a  oobííiíüuo 
>gm novedad en su rniportofe salúd.

MINISTERIO DE MARINA

EXPOSICIÓN

SEÑOR. Im ha-, eoniiriniiŝ lo
el preámbulo

; éei Real decrete do 13 dé Ofetubre de 
% vmi i k M  ieosidR dfe Contra-

m *stres espociallMdíos en el sm d. 
cío de la Áeronáiftica naval, de que 
dentro de las especiaiizaciones existan 
operadores do T. S. It , ametrallado
res y bombarderos, dada la importan- 

¡ cía creciente de estojs bbsen'adof'es 
f subalternos,, para que, unidos a los 
| ya creados' Pilotos y Mecánicos, hagan 
| efieaz lm misáón de la Aeronáutica 
[ naval.
| Precisa^ por lanío, que dentro de 

la referida Sección se inMuyan ios 
 ̂ observadores subalternos con la de- 
; nominación efe ameü.'alladores-radios- 
; boinbarderos, y  dándoles el orden de 
; prioridad- qus f m  m  y .
; cometido t e  eorresfondeí

Gm m ié  fu  eD M n % te (p e  -m m ti- 
; be tiene - el . h m m  de someter: a ta

aprobación efe V. M. el siguiente pro
yecto- de; Real decreto.

Madrid, 21 de Diciembre de 1925¿

SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M., /

IíONQIU® C0.RN.EJQ Y CaRVAJA^

REA DECRETO 

A propuesta del Ministro de IVte^í 
na, de acuerdtó con Mi Consejo de Mri 
nistros,

Yeago en dee retar lo sig ule n t e c  
Artículo 1.° W  f t o a f a  segundo 

del artículo- i? dé 'Mr -Reaf -
13 de Octubre de 1822̂  creando íft 
Seeeiáa ée de- la  Ai#»
ronéuBtte. rm ¡aly .¡mi •
fe t o a 1 ftlguteter. • • - Jí . -

E l ingreso en este E e c c te  deT
i
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Cuerpo se hará mediante el examen, 
pruebas y, prácticas que se exijan a- 
los Maestres, de Aeronáutica y por el 
siguiente orden de prioridad:

1.° Los especializados Pilotos.
2:° Los especializado* mnetnriia- 

dOres-radios-bombarderos'.
3.° Los especializados Mecánicos en 

vuelo, y Montadores.
Dentro de cada especial.iv’Jac? por el 

orden, dé* eoncepttiacidn obtenido;
Articuló 2.° Por el Ministerio* dé 

Marina sé’ dictarán las1 disposiciones 
oportunas* respecto- a  la  ensehanzar y 
demás complementan a s dé la morM- 
ñcacióh que'sor-establece;

Dado en Paiáeio a veinticuatro de 
Diciembre de mil novecientos v e in te  
cinco.

ALFONSO
Eli Mimistm. de Marina,

H onguío  Co r n e jo  y . Ca r v a ja l .

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION, - :
SEÑOR: La base l . ft' éel¡ mdianioí 2.® . 

de la Dy dé Ordenación; banearia dé 
20 de Diciembre de 102i: estabieee-qiie 
el Comisario regio de Ordenación; de 
la Banca privada percibirá; la gratáfiL- 
eación anual de 30.000 pesetas, y el 
artículo 40 del Reglamento que en 13 
de Junio de 1022 se dictó para; la 
aplicación* de la citada ley, determi
na que el Consejo Superior Báncario 
consignará en su presupuestó la- do
tación precisa para atender a: los* gas
tos de representación del Comisario.

La conveniencia de facilitar el1 ac
ceso-a tan alto cargo déj Ite  fíinciona^ 
rio-s'púMico^ 'ersp ŝiiftlinienté' a qine*- 
nes, por la índole- de sus servicios al 
E stado, m ayor.. competencia pueden 
poseer en materia hancaria* y la. ne
cesidad, aL propio* tiempo, de desligar 
todo- lo posihle al Comisario regio de 
la Banca- cuya , ordenación lia. de diri
gir, aconsejan al Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros, someter a la 
sanción de Y. M. dos pequeñas modi
ficaciones de los preceptos antes alu
didos, a virtud de las cuales, cuando 
se designe para ocupar la Comisaría 
regia de Ordenación de la Banca pri
vada un funcionario público, sus em o
lumentos legales tendrán el carácter 
y consideración jurídicas de sueldo, y 
además, en todo caso, tales emolu
mentos quedarán reducidos al límite 
señalado en la ley, sin que bajo n in
gún concepto puedan aiimentarsie con 
gastos de representación satisfechos 
por la Banca inscrita en la Comisaría.

Fundado en estas. razones, el Mi
nistro que suscribe tiene el honor de 
elevar a la aprobación dé Y; Él. el 
adjunto proyecto dé Real decreto. 

Mádibd, 25 dé Diciembre de 1925.
SE m&:

A- L* R. P. di© V. Mi,
J o s é ; Calvo  So tel o . •

R E A L  D EG R ED O  •

De* conformidad- con e L p a m e r  de 
Mr Consejé dé Ministros* y a propues- 
té-dél dé Háciendáp 

Véngtr en* decretar lo siguiente : 
Artículo* único. El Comisario^ re

gio’ de! Ordenación dé la Banca; priva*- 
da pemMirá como’ únicos emoiumen*- 
tos légales la cantidad; de 3®ü0€P  p®*- 
s e t e  anuales, en concepto; dé gratifi
cación. "

No obstante, cuando des empeñare la 
Comisaría un fimeianafio público; di
chos emolumentos tendrán la condi
ción legal <&•. sueldo para todos los 
efectos jürídiéos:.

EP ©emisario1 regio* noópodrá reci- 
Mr eanfidéd’ algunaj m eam&pté dé 
gastos dé representación, déí1 Cénsejó 
Superior Báheario/

Quedan* derogadas las disposiciones . 
que se opongan a lo prevenido en este 
Reaf decreto1 

Dado en Palacio a veinticinco dé 
Dic i embre dé mil nove c ien ios’ veinti 
cinco.

ALFONSO^
El Ministro de Hacienda,

J o sé  Calvo  Bótelo ,

r e a l  d e c r e t o
' Yengai en  admitir la» dim isión que 

Me ha. presentado; Dr Juan Alvarado 
deL Saz ; djesb cargo* de Oomisario regio 
dé Ordenación de; la Bancat privada, 
quedando satisfecho del-.• celare inledi> 
gencia, con que* lo ha, desempeñado.

Dado, en, Palacio, a -veinticinco de 
Diciembre de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o sé  Calvo  So tel o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REALES ORDENES
Excm o. Sr.: Y ista la 'con su lta  que 

la Junta Central! del Censo E lecto
ral ha dirigido a ésta Presidencia, 
respecto a si los cargos dé Vocales 
de las Juntas de'l Censo, en concep

to de m ayores contribuyentes, 
renovables, y si han dé hacerse Id®' 
sorteos para d esign arlos el díá í j f  
de Octubre, cada dos- años; a sí c t ^  
mo s it ia s  Juntas han der co n é tit iiiM . 
se en igual período dé tiem po, y en  
tal caso corresponde efectuar íá  réiS 
novación; el día 2' dél próxim o m éj| 
dé Enero. f

Considérandb que dada la actu al 
organización de las Juntas del'Gen J 
so .electoral, en Has que sus P reslá  
déntés. y  sus^YóealéS Hcr son por v ii€  
tud dél cargq oficial que ostenthirií 
y, por lo 1 tanto, se renuevan en t a f  
Jim ias conform e a la renovación ex| 
el cargo p o r  que son llamados a Im  
m ism as; y  -está ren ovación  con s i  
tante de* la s’ personas líaoe Innecé^, 
saria  la  periód ica dé H&s Juntan  ̂

Gbnaidorando que1 ún icam ente ejj 
las m únieipafes que no sean  devpují' 
blación  capital de provincia, ni 
beza’ de partido judicial, puede ha-* 
belr Yo cale s, qpe no Ho . sean  por na!® 
zón de &u cargo,, cual sucéda eff 
donde im haya M aestro Ma^onáí^  
qué lo será por sorteo? uno de lojjf- 
m ayores contribuyentes por inm u(é| 
Mes, cultivo y  ganadería, con votj ĵ- 
ue com prom isario para Has eleccio^  
nes' de Senadores, y dondé no hnyá  
retirado* ' o  jubiládb, alto m áyq f  
contribuyenté^ por industrial, u t i f i '  
dáidés o m inas, designado también! 
por sorteo, con ef m ism o voto quí| 
Ibs anteriores r \

Considerando que tratáhdúse i$Á 
esta  clase de V ocales, han dé d é j S  
de serlo en cuanto haya M aestra  
Nacional, y  retirado o jubilado, e |l  
sus; respectivos casos; y; por c o p i  
signiénio'j tienen esto s cargos 
m ism o carácter dé renóvablés; éfi 
cualquier tiempo; que todos Hbs déjl 
m ás: ‘ i

Considerando, por otra parte, quá 
la actual organización de las J tu í |  
tas provinciales y m unicipales esi-̂  
tablee i da por Real decreto de 10 
Abril de 1924, es de carácter mé-t 
ram ente provisional y por vía úÁ 
ensayo, según se consigna en 
exposición de m otivos del mismo¿ 
y que1 ni en él, ni en las d isp osie io j  
nes posteriores se determ ina si )la | 
Juntas han de constitu irse o no o | 
día 2 de Enero, cada dos años, coU 
mo flo estaM éce la ley Electoral d4 
8 de A gosto de 1907, /

En atención a las consiideracio«í 
nes expuestas, de conformidad cóa| 
lo propuesto por la Junta Gentraf 
del Censo electoral, y  de acuerdó  
con el parecer del M inisterio de ]Ü 
Gobernación, |

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha serv ic^
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disponer, con carácter general, y 
cómo aclaración y complemento a 
/as prescripciones del Real decre
to de 10 de Abriil de 1924, que no 
jete de aplicar a Tas Juntas del Cen.- 
iao, tal como están constituidas ac
tualmente, el preceipto de la./Uey 
isiectoral de que en 1.° de Octubre, 
i$#da dos años, se verifiquen ilos 
sorteos de mayores contribuyentes 
para designar los que en tal con
cepto han de1 form ar parte de las 
/municipales, ni lo por dicha, ley 
iSlectoral establecido de . que tanto 
estas Juntas, como las provincia
les, se han de constituir el día 2 
de Enero, también cada dos años.
_ De1 Real orden lo digo a V. E. pa
ñ i su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 19 de Diciem
bre de' '1925.

; PRIMO DE RIVERA

Señores Ministro cíe. la Gobemacióri, 
J. Presidente de la Junta Central del 
' Censo electoral y Gobernador civil 
* ie  la provincia de...

Excmo. Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.) 
$e  ha servido disponer que el Jefe de 
Negociado de primera clase, con des
tino en la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas, D. Carlos Ma
ría Arroyo y Martínez, pase a prestar 
fus servicios, en comisión, a la Se
cretaría auxiliar de esta Presidencia 
del Consejo de Ministros, creada por 
Real decreto de 15 de los corrientes.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
?u conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
®íadrid, 26 de Diciembre de 1925.

* PRIMO DE RIYERA 

Beñor Mi nitro de Hacienda. ¡

Excmo. Sr.: A  fin de fijar de un 
modo claro y preciso las Autoridades 
y funcionarios que han de tener de
recho al uso de coche oficial, como 
también el origen y forma d,é adqui
sición de éstos, calidad, precios , má
ximos de coste, entretenimiento y uti- 

 lización para los distintos servicios,
1 Centros o dependencias a que hayan 
; de . estar adscritos dichos vehículos, y 
| cuanto tenga relación con este asunto, 
j S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser

vólo disponer que por cada uno de los 
Ministerios de la Guerra, Hacienda, 
Gobernación, Fomento y Trabajo se 

. designe un funcionario que, bajo la 
j presidencia del Oficial mayor de la 
i Presidencia del Consejo de Ministros, 

se constituyan en Junta, con el cometi
do de elevar al Gobierno, en el plazo 

1 máximo de tres meses, el proyecto de 
Reglamento por que ha de regirse el 
referido servicio. ,, • ;■

Es asimismo la voluntad 'de S, M. 
que por dicha Junta se estudié eí mie
do de generalizar qp España la cons
trucción de todos los vehículos con 
motor mecánico para el servició ofi
cial, y que proponga cuantas medi
das favorezcan esta orientación, seña
lando tipos adecuados al perfil, clima 
y condiciones de nuestro territorio y 
al de nuestro Protectorado de Africa, 
con tendencia a obtener sean de ven
tajosa adquisición para los particula
res.

La Junta dará audiencia a los fa
bricantes de automóviles, camiones, 
motocicletas, bicicletas, carrocerías, 
accesorios y  a cuantos productores 

’ atiendan esta industria, siendo firme 
el propósito del Gobierno oe naciona
lizarla hasta donde sea posible.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años, Madrid, 
26 de Diciembre de 1925.

PRIMO DE RIYERA 
Señores Ministros de la Guerra> Ha-: 
cienda, Gobernación, Fomento y

Trabajo y Oficial mayor de la Pre
sidencia del Consejó de Ministros.

Excmo. Sr .  S. M. el R e y  (q. D. g.) 
se ha servido disponer que el Jefe 
de Negociado de primera cíase D. Ma
riano Azcoiti y Sánchez Muñoz, Oficial 
Letrado de primer ascenso del Con
sejo de Estado, pase a prestar sus ser
vicios, en comisión, a la Secretaría 
auxiliar de esta Presidencia del Con
sejo de Ministros, creada por Real de
creto de, 15 de los corrientes.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
26 de Diciembre de 1925.

PRIMO DE RIYERA

Señores Presidente dél; Consejo de'Es- 
tado y Ministro de Hacienda.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer:

1.° En virtud de las vacantes ocu
rridas en el mes de Noviembre últi- 
irnio, se conceden los ascensos de Por
teros que figuran en la siguiente re
lación, que empieza por Florentín V i- 
cén V iñuales y termina con Luis Ma
teo de la Rosa, los cuales disfrutarán 
la antigüedad que en la misma se ex
presa; y

2.° Seguirán en los mi simios desti
nos que actualmente tienen, y por los 
Ministerios se cumplimentará lo pre
ceptuado en el caso cuarto de la Real 
orden de 28 de Enero último (G a c e t a  

del 3-0). :
. De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios güar- 
-de a Y. E. muchos años, Madridy 2fi 
de Diciembre de 1925.

PRIMO DE RIYERA-

Señores Ministros de Instrucción pú
blica, Hacienda y Gobernación,- Ofi
cial mayor de la Presidencia y  Or
denador de Pagos de la misma.
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.... REAL ORDEN CIRCULAR

Exorno. S r.: En todos los paíse* 
cultos, y España ocupa lugar píete* 
rente entre ellos, se presta cada df^ 
mayor atención a garantir el büeq 
trato a los anitenlaies y el respeto a la* 
plantas, haciendo de ello una normf 
educativa que afirma las ideas y ser¿ ; 
timientos humanitario?.

No carece la legislación española da 
distposiciones encaminadas a este Xiüf 
pero falta homogeneidad $ lo legfg* 
lado y precisión en sus d e te rm in é  
clones, lo que mueve al Presidenta 
Sel Consejo que suscribe a disponed 
en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) 
lo siguiente:

1.® Se establece con carácter obli
gatorio da protección a los animales 
domésticos y plantas útiles en toda la1 Nación.

2.® Se declararán de utilidad pú 
blica las Asociaciones que tengan j>dr 
fin divulgar y arraigar los precepto* 
conducentes a la citada protección.

3.® Para agrupar estas Asociacio
nes, y aun para federarlas con las d* 
otros países, se nombrará un Patro
nato, dependiente del Ministerio de la 
Gobernación, que propondrá el Regla
mento que determine 'la intervención 
de las Autoridades y sus Agentes y laa 
atribuciones de las Juntas de las Aso
ciaciones de que se trata paia pro-  ̂
mover el castigo de las infracciones o 
el premio de los actos meritorios.

4.® Todos los Ministerios, en cuan
to puedan tener relación con lo pres
crito en esta Real orden, dictarán Tas 
disposiciones que juzguen convenien
tes a la eficacia del fin que se persigue.

5.® Se reconoce carácter oficial á  
la medalla que para estímulo y p re- 
¡noiio de actos meritorios se conceda 
por el Patronato' de las Sociedades 
protectoras de animales y plantas.

De Reau orden lo digo a V. E, par* 
su conocimiento y cumplimiento. -DÍofr 
guarde a V. E. p u c h o s  años, Madrid* 
26 de Diciembre de 1925.

PRIMO DE RIVERASeñor...

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
linio. S r.ó  S. .M. el Rey (q. D. g.), 

con sujeción a lo dispuesto en la  
regla i.*, turno prim ero del a r 
tículo 303 de la ley Hipotecaria, h i  
tenido a bien nom brar para  el Re-i. 
gi3tro de la Propiedad de Avilés, 
de segunda clase, a D. Antonio Sau-« 

 ̂ ra  Barberán, que sirve el de Za«
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mora y resulta ern*. derecho pre
ferente entre los demás §-olicitan
tes:..

De R.eal orden lo digo a* Y. L, Pa * 
ra, sin conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarda, a. V. L nmethos 
añas. Madrid, 24 de Diciemtaq; de 
i92h.

GALO PQNTD

Beffer B irector genera1! , de íes1- l e -  
gM 'rog y' del Notariado.

limo. Sivl B. Mi. el, Re y  Cq, B. .&}•>-■ 
&on. su jeción . a lo dispuesta en la. 
regia 3.a del artículo 303 de, la ley 
Hipotecaria lia. tenida a bien uam- 
brar p.ara.el Pmgistro. de la Peapia- 
é&tf, de. liara*, da pnimera. e t o e ?! a 
P . José de la Torre Aííel, que: s in -' 
W. e l de Tr.uJilRy y. m&ulta; e l  más 
wt¿$\vo, te/as saBoifeutfes.

B-etHealvonáemio^diga m ^  R 
»  suveonocimlenJa y erectos
tuuoa.. P íos  guarde a. Y,, 1% .muchos 
»ñ®$.r Madrid*. 34 de? Diciembre; efe;
w m .

■ G M AL :

SM or Director 'general' de ios Re
gistros y del Nottóadó.

IlmOi. Stl :: &,-Ml eL Rey: (q* Eh g;fe 
can: supeiám. ar loí dispuesto? en lar 
reglar del a rtíta la  aüR> áb ía¿ ley; 
Hrpofecf&riau bar teü tto  a btan m - : 
I r a r  psom e l Registro de la Propie
dad da León, de1 cuarta el arser a, d t o  
Eduardo CortiñaB Riego, que¡ sinve 
el de Santa Marta de Ortigúete. y : 
resulta el- más-' antiguo de ios so
licitantes'.

De. Real orden lo. digo a  NI I* pa
ra su cnnociniiénto y efectos apor- 
iinias. Dios guarde a Y. I, muchos; 
tóbs.. Madrid, 24 de, Diciembre de: 
IÍÍ251

GALO p o n t e :

&8&8T Director general de los Re-- 
gíst ros y del Notariado.

A lfe q r  SfeirtS; :Ml el Rey (q. D. g.),, 
con sujeción a lo dispuesto en la? 
regla 3.a del artículo 303 de la ley? 
Eipoieoaria, Inv tenido' a, bien nom
bran para, e l  Registro de- la Propie
dad efe Albarracín,, da segunde; oía
se,, & D - A lejandra Alonso da. Míe:-* 
ámmt< qnfr tim a : e l .de CalamaeRái y  
wsiritav ©i antigua de lb& m -*

I^ iifea D on d ^  la  dig.05 aí N* l. $a- 
SU' ooneeimietiata ©feMa# ojiar -

tunos. Dios guarde a V. I  muchos 
años. Madrid, 24 de Diciembre cíe 
1925.

GALO PONTBí

Señor Director general de 1 m  Re
gistros y del Notariada.

limo. Sr.: B. M. el R ey (q. B. g.)f 
con sujeción a lo dispuesto ■ en la 
regla 3.a del artículo 3031 de la ley 
Hipotecaria, ha tenido a ideni nom
brar para el Registro de tá Propie
dad de Estrada, de cuarta clase, a 
D. Jesús Acedo Pérez, que sirve el 
de La Yecilla y resulta el; más an
tiguo de los solicitantes;

Be Real orden lo digo & A. I. pa
ra su conocimiento y efectos: opor
tunos. Dios guarde a V. I. muchos 
años Madrid, 24 de Diciembre de 
1925.

GALO PO NTE

Señor Director general de los Re
gistros y del Notariada.

limo. Sr.: S. M. el Re y ' íq. D. g.l, 
con sujeción a lo dispuesto- en la 
regla 3.a del artículo 303 de: la fey 
Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la Propie
dad de Puente are as, de cuarta cla
se, a D. Emilio Martínez Dorso* que 
sirve el de Viella y re sulla el más 
antiguo de los solicitantes.

De Real ordta lo digo a l i j a 
ra su conocimiento y efectos- opor
tunos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 24 de Diciembre cíe 
1925.

GALO PO NTE

Señor Director general de los Me- . 
gistros v del Notariado:.

I lmo. S r.: En vista del expediente 
sobre provisión dé la Secretaría, va
cante por traslación da D. Miguel Á l- 
varez Montesinos, en e l Juzgado de 
primera instancia e instrucción . de 
Calahorra, de categoría, de ascenso, 
como comprendida en e& segundo; de 
los turnos de antigüedad1 establecidos; 
por el articulo 12 del R:eal decrejo- 
de 1.° de Junio de 1911,moáifrc^idoi 
por el de 26 de Julio dé 1922,

S ,. M. el Re y  (q. Dt $.); &&. tenido* 
a bien nombrar para desempeñarla 
D. Luis Maestre Ibáñe#,. Secretario ju 
dicial de Bujalanee, que resulta el: 
más antiguo de los concursantes. . * 

De Real orden, contdevoluciónde! 
las instancias de los oHfcas solicitantes,5 
lo digo a Y. I. para m  conocimiento! 
y efectos exnresados. Dios guarde m

Y. I. muchos años. -Madrid, 26 de Dfe 
ciembre der l;t25. j

GALO PONTE

Señor Presidiente da la. Audiencia d̂  
Burgos.

Excmo. Sr.: De cqriformidad con la 
dis-piesto en el núimro; 6.° de la Reá| 
orden de t:6; de Maiu último (Gaceés| 
dfel 20), en relación con el artículo WÍ 
dfel Reglameiito de 7 de Septiembre 
da- if918, dictado para inaplicación 
1 m ley de Bases de 22 de Julio 
mismo año*, j

S. M; el Ru y  (q; D; g;). há; teniü| 
a. bien declarar jubilado, con el h«ÉÍ 
ber que por clasiíitadón le corres** 
panda, a Vicente Brocas Monlleo, Al4 
g'pacil de la Audiencia prefinchil 
Gerona, por haber cumplido la: edad| 
r^ lam en te ía  y reunir las condie«N¡: 
mes legales;

De Real; arden, con devolución .leí 
expediente personrdódñi referido Aí-í 
gnacil, lo digo a V. E. para su coim-í 
cimiento y  efectos cion^fgiii^ntes. D m f 
guarde a Y. E. rundios años. Jíhdrid|' 
2:6 de Diciembre de 1925.

GALO PONTE *
■A

Bfcñor Presidente á$ Autiieneja d^ 
Barcelona. ;

I lmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el número 6.° •> la Raaf 
orden de 16 de Mayo último (Gacet^ 
del 26), en relación:con el artículo 8$ 
m  Reglamento de 7 de ScplícinbW 
*  1913, dictado para la aplicación d(f 
la- ley d& Bases de 22 de Julio dfef 
imsmo ano,, - j
■Sí M. eá: Re y  {q. D. g.) ha tenid| 

a„ bien declarar jubilado, con el halte|| 
que por clasificación le corresponda^ 
a Manuel Aivarez: Pozo, Alguacil def 
Juzgado de primera instocia e insá 
trucción de Almenáralejo, por habe® 
cumplido la: edad reglamentaria y 
unir las condiciones legales; ;

De Real orden, eon d avalúe i ón del 
expediente personal del referido MM 
guacil, lo. diga a, Y  I- para su cono«| 
cimiento y efectos consiguientes. D io f 
guarde a Y. I. muchos años. Madrfdf 
26 de Didembre da 1925.

GALO PONT® ,

Señor Presidente de 1$ ÁudiendafilÉ.. 
C áceres.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN

Excmo. Sr .: Vista la instancia que 
y . E. dir||M  a estef-Ministerio por
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padres: de k>s, legionarios qu&: a, 0011- 
tfeuacióm se. r e te ú m ® ,. m: s u p l í »  dfe 
)&- correspondiente' baja en el1 Terció- 
por su condición de menores de @dád!,7 
cursada», por Y. E.-en cumplimiento 
d# ib’» preceptuado m  la lea l urden 
eireul&r de 22 de- du^fd de 1922 (0m - 
ríú QtMal wam. 138), y 10 de Nóviem- 
bife de 1920 (£t .0. núm. 256),

S. M. el Rey £q, D; g.) se lia ser
vida disponer sean Heenciadosv pasa- 
portándolos para; el punto, de su resi
dencia, sin perjuicio de recabar do Ios- 
padres de dicho» legionarios et abo
no de ios gastos verificados al Estadó; 
a que alude la Real orden de 16 de 
Abril de 1923 (75.. O. núiu. 85), o en 
otro caso se incoará el expediente de 
insolvencia a que se refiere la Real 
orden, de 22 de Enero de 1921 (Diario 
Oficial núm. 17),

De Real orden lo digo a V. B. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios- 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,. 
26 de Diciembre de 1925.

DUQUE DE TETÜÁN
Señores Capitanes generare» de la se

gunda, cuarta y quinta Regiones) y 
Comandante general d<? Ceuta..

ViQÍmiúic que se cita..
Mario Monllonch Eslupiñá 
Pedro Biel C'irujeda.
F ran c isc o  Oros Castilla .
José Campos Estepa.

REALES ORDENES CIRCULARES 
Excmo., S r . $. 1L el Re y  (q„ D.. g j  

lia tenido- a*, bien disponer que durante 
mi ausencia de esta Corte quede en
cargado del despacho ordinario de Ios- 
asuntos de este Ministerio el General 
de división, Director general de Pre
paración de Campaña del mismo, don* 
Juan Gantón-Salazar y Zaporta.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E; muchos años. Madrid, 
2B de Diciembre- dé 1925.

DUQUE DE T.ETUAN
Señor ...

Excmo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.) 
tenido a bien1 disponer que la co

misión del servicio- de dos mese» de 
duración que: se concedió pura Ale
mania al Teniente de Infantería, don 
Rufino Yola Blasco, por Real orden 
circular- de; 14 dfer. Gclubre último- 
Gfc 6. n&mémi 2291, sea prorrogada 
por tres, mm m  waés- y  en late misma» 
c te d M o n e s  qu5© m .  consignaban  
dfeha disposición^

Dfe- Real órdén lo dig^ a V. El para 
su conociíuientcr y demás- éféeto» Dio»

guarde.*, a Y., B* m uslo» aíiloo. Madrid* 
26: de Diciembre: de 1925..

DUQUE DE TETUANr '
Señor. „

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Visto él expediente ins

truido con motivo (M escrito elevado 
por IX Eduardo; Momos- Día», repre
sentarte dé: la “ Compañía de Vapore» 
Correos Interinsulares1 Canarios” ,, coa-* 

1 cesioiiaria der los servicios: á& comu
nicaciones marítimas del cuadro G>

: primer grupo (Servicios; interinsula
res), anexo al artículo 17 de M  ley* 
tte 14= de junio de 19991 en solicitud/ 
de. que se aprueben las tarifas, de-má- 
xilina percepción' para el transporte 
de pasajeros y  mercancías que. han. 
de regir durante el año 1926: 

Resultando que por acuerdo de esa 
; Dirección general de; su digno cargo 
: m  abrió una/ mformacióni pública, pa**
; ra- que en el plazo- ete treinta- días in

formaran los Ministerios de Estado-,
; Gobernación,. Guerra, y Fomento, asi 

como las- Cámaras; de Comiere io y de
más entidades que lo estimasen opon- 
tune; habiéndose publicado esta dis
posición, así como las reí cridas ta
rifas, en la G aceta  d e , Ma d r id  corres
pondente al 30 de Agosto último;:;

Resultando que como consecuencia 
de la. expresada información, vínica
mente; ha? concurrido la Comisión 
permanente deli Cabildo insular de 
Palma, manifestando' por telégrato 
que las considera excesivas y  perju
diciales para el comercio <M archi
piélago y estimando deben rebajarse': 

Resultando que puesta de* manifies
to la reclamacióh de la Co¡niisión per
manente del Cabildo insular, de, PaU 
ma, al representante de la Compañía 
manifestó: que el expresad to-légra^

. ma no contiene observación ninguna 
estimable.' ni referida a; precepto al- 
guno de dichas; tarifas;, limitándose a 
decir, en términos abstractos, que son 
excesivas, cuya' afirmación, sin que 

■ vaya seguida, de su demostración, ca
rece en absoluto de valor *. 

j Yisto el contrato celebrado por el 
j Estenio con la Compañía de Ya,pores' 
j Correos Interinsulares Canarios,: 
j Considerando que, con arreglo a las; 
j disposiciones del mismo, la Compa- 
j nía está obligada, a someter aiiu&l- 
[ Htolé; a; lat aprobación, de esto Mínis- 
[ lte t a r i^  máximas que hayan 
[tié r ^ r  tramsfporto» dé pasajero» 
t y meréhncíál las cuales >o podrán

! modificar elevándolas sin la, autoría 
■ zación del mismo? Minástenie:

Consiée3?aaad©> que <DntratMa£í
I puede efectuar en su& buque»
; cías» de transportes de pasajeros, ga* 
\ nados y  mercancías; de. tuerto aomercd%,. 
j con* enterai libertad de; tarifa» y  liaeet»
; todas las operaciones comerciales pro* 
i p ía» de- \m cemaíiieacione» miarM-:
\ mas regulares, subordinándose g 
; prescripciones del contrato, siendo 
j sus productos de la* propiedad esiéhíWf 
] siva del contratista:

ConsMeraaido; que son atondibtos laí̂
; observaciunes que formula', la. repne^j 
I sentacián. de ku Compañía al 
• mía, 4q la Comiisióm pnrmanento éeli 
Cabildo? insular de Raima» • .• ,

S* M, el Rey (q;, Ds. de amím*
mi-dad* con lu proipu^to por la. Direci»

; eión general úq Navegación y lo 
¡ formado por el Asesor general, ha 

nido, a bien disponer:
1.° Que se aprueben las tarifa» ¡dé; 

máxima percepción* para el transporta 
de pasajeros y mercancías presenta-

; das por la Compañía de Vapores CoV 
rreos Interiiisrulare» Canarios pagi1 

; 1926  ;, y  y  ^
2.° Que se puMique esta dísposk. 

eión, en lai Gaueta db Madhid,.
Be? Real orden? lo? digo a Yl E. 

su conocimiento, y efectos, Dios guari* 
dt) a, Y. E;. muchos años. Madrid, 18 
de Dicinnibre. d »  1925̂

t o n g r i o  m m m ®

Señor Director general dé Návegáéi®

MINISTERIO DE HACIENDA
i ............  •

' REALES ORDENES
; limo.. Sr.: Yisto el e^ediente ins;̂  
j instruido en virtud* dé -instancia* pre^> 
¡ sentada por D. Cecilio Susaeta y Gichoá, 
¡ da Ecbagúen, Ingeniero* dé Montes 
I Catastro de rústica, aféelo a la Jefa^
I tura provincial de Alicante, solicitan-s 
| do licencia porv enfermo,

Sí M. el Rey D¿ g.)p de acucuc^i 
con lo informado por el inmediato Jéi 
fe del referido funcionario, se ha seiv? 
vido concederle un mes con sueldo 
entero, según lo dispuesto en el ser—

| tículo 33 del vigente Reglamento y 
j Real orden de 12 de Diciembre dé 
11924, cuya licencia: empezará a con-?
I tarse desde el día I I  del actual, fe - 
j cha* dé la instancia.

De Real orden lo digo a V. Z p ^ g  
i los debidos' efectos, con devolución dfe| 
i mencionado expediento: ÍMm gaOTÉf 
| & Y: L muchos^ añbsi Madbixi; 19 é#
! Diciembre de 1925.
¡ ■ * 
i Señor: Su-hjpfe. del Gatostoa de/rústii®
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'lim o. Sr.: Visto ©1 expediente ins- 
Iruído en virtud d© instancia presen-: 
teda por D. Manuel Silvestre García, 
Auxiliar administraftivo del Catastro 
«de rústica, afecto a la Jefatura pro
vincial de Albacete, solicitando pró
rroga de un mes a la licencia que por 
enfermo viene disfrutando,

S. M. ei Rey (q. D. g.), de acuerdo 
Con lo informado por el inmediato 
Jefe del referido funcionario, se lia 
tervido concedérsela por un mes, con 
imedio sueldo, según lo dispuesto en 
'el artículo 33 del vigente Reglamento 
y Real orden de 12 de Diciembre de 
.1924, prórroga que empezará a con
tarse desde el día 18 del corriente mes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
los debidos efectos, con devolución del 
mencionado expediente. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 2 í de 
jpic-iembre de 1925.
; ; ' '-y ;- ' /  . : CALVO-BOTELO. ■
£eñoc Subjefe del Catastro de, rústica.

Ilmo. S r.: Visto el expediente ins
truido en virtud de instancia suscrita 
por D. José Carrera Cejudo, Ingenie
ro de Montes del Catastro de rústica, 
afecto a la Jefatura de Zamora, soli
citando licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el inmediato 
Jefe del referido funcionario, se ha 
servido concedérsela quince días con 
medio sueldo y oíros quince sin suel
do, como prórroga a la licencia que 
disfruta, según lo dispuesto en el ar
tículo 33 del vigente Reglamento y 
Real orden de 12 de Diciembre de 
1924t cuya prórroga terminará el día 
11 del próximo Enero.
* De Real orden lo digo a V., I. para 

los debidos efectos, con devolución del 
mencionado expediente. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 18 de 
diciembre de 1925.
? CALVO-BOTELO
jBteñcr Subjefe del Catastro de rústica.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ORDENES
Ilm o. Sr.: Visto el proyecto de . 

Reglamento provisional formado 
para el 'Sanatorio marítim o de To- 
rrem olinos (M álaga),

S, M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 
¿probarlo y que se inserte a conti
nuación para su cumplimiento.

De Real orden lo digo a V. I. pa
spa su conocimiento y efectos co

rrespondientes. Dios guarde a V. I. 
muchos años, Madrid, 22 de Di
ciembre de 1925.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general de Sanidad.

Reglamento provisional para el 
Sanatorio marítimo del Torramo- 

linos.

CAPITULO PRIMERO

Artículo 1 * El Sanatorio marítimo 
de Torremolinos es una institución 
creada por el Estado, especialmente 
para curar y preservar de la tubercu
losis a la infancia.

Artículo 2 .° Sus beneficios se ex
tenderán a todos los niños y niñas po
bres que la capacidad de los locales 
consientan; pero entretanto no se 
cuente más que con los reducidos ba
rracones provisionales, serán preferi
dos los niños residentes en la provin
cia de Málaga, salvo casos excepcio
nales, a juicio de la Dirección de Sa
nidad.

CAPITULO II

Artículo 3° La; Junta de gobierno y 
administración del Patronato estará 
constituida por cinco Vocales, nom
brados por el Ministerio de la Gober
nación.

Artículo 4.° Esta Junta tendrá por 
objeto representar al Ministro de la 
Gobernación y Director general de Sa
nidad, e inspeccionar cuantas obras se 
realicen en el Sanatorio, proponiendo 
a la Superioridad cuantas mejoras con
sideren convenientes, tanto en aquella 
materia como en lo que respecta a la 
organización de los servicios, siempre 
de acuerdo con la dirección faculta
tiva.

Artículo 5/* El funcionamiento de 
dicha Junta será independiente en 
cuanto implique modificación de los 
servicios creados o que se creen por 
la Superioridad.

Artículo 6.° Corresponde a la Junta:
1.° La dirección y administración 

del Sanatorio.
2 .° La recaudación, por medio del 

Administrador, de todos los ingresos, 
legados, donaciones y demás que in
gresen en el fondo de sostenimiento.

3 .° Autorizar los pagos de las obli
gaciones del Sanatorio ajustándose al 
presupuesto del mismo.

4.° Examinar las cuentas que pro
duzca el Administrador y determinar 
la forma.de contratación y suministro.

5.° Proponer a la Superioridad, por 
conducto de la Dirección, el personal 
no facultativo, excepto "el subalterno, 
que corresponderá ja dicha Junta.

G.° Cuidar del orden y disciplina 
interior del Establecimiento y de que 
se cumplan con esmero todos los ser- 

; vicios; dando' cuenta a~ la Superiori- 
) dad de aquellas faltas qne por su im

portancia no pudieran ser corregidas 
í por la sola autoridad^ de dicha Junta.

.Articuló 7.°'/ Estará facultada dicha 
Junta, caso de convenir al régimen 

: dél Sanatorio, para designar una Aso
ciación auxiliar de señoras, cuya fina
lidad será ayudar a la de gobierno y 
administración del Patronato, que es
tará subordinada en todos sus actos.

Artículo 8.° Pertenece a sus fun
ciones la reglamentación interior del 
Sanatorio, oyendo previamente al Mé
dico-Director y Superiora de la Cá^ 
ridad.

Artículo 9.° Los cargos de ambas 
Juntas serán honoríficos, y las vacan
tes que se produzcan ¡por defunción, 
dimisión u otra causa cualquiera, se
rán provistas por el Ministro de la 
Gobernación a propuesta de la Junta.

Artículo 10. En la primera sesión 
de Junta de Patronato se procederá a 
la elección de cargos, los cuales serán 
los siguientes: Presidente, Secretario 
y Visitador.

Habrá, además, un Administrador 
depositario, cuya designación se hará 
por el Ministerio de la Gobernación.

Del Presidente.

Artículo 11. Corresponde al Presi
dente:

A) Representar al Patrón ai o en to
das sus relaciones.

B) Convocar y presidir las sesio
nes.

C) Todos los derechos y obligado- 
f  nes que se deriven de este Reglamento,

Del Ád?n in is íradoi\De pos ¿¿ario.

Artículo 12. Corresponde a este 
funcionario:

1.° Recaudar los ingresos que co
rrespondan ai Sanatorio.

2.° Distribuirlos en la forma que 
acuerde la Junta, dentro de los lími
tes del presupuesto, verificando los 
pagos por virtud de libramiento auto
rizado por la misma, pidiendo, tanto 
para gastos como para ingresos, cer
tificación expresiva de su cantidad, que 
visará el Presidente de la Junta.

3.° Llevar la contabilidad por el 
procedimiento que más se acomode a» 
las necesidades del Sanatorio, sin 
prescindir del libro Diario y Mayor.

4.° Depositar los fondos y valores 
que pertenezcan al Sanatorio en la 
sucursal del Banco de España, en el 
cual se abrirá una cuenta corriente 
a nombre del Establecimiento.

5.° Presentar a la Junta, para que 
ésta lo haga a la Dirección de Sani
dad, un estado mensual de los ingre
sos y gastos con certificación del esta
do de Caja, con el visto bueno del Pre
sidente.

f>.° Redactar los presupuestas, ate
niéndose a las instrucciones que re
ciba de la Junta de Patronato.

7.* Ejercer todas aquellas funcio
nes que le delegue la Junta para el 
mejor servicio del Sanatorio.

Del Secretario.
' "Artículo 13. Corresponde al Seere* 
tario :

A) Extender los acuerdos en el 
libro de actas correspondiente, . ñr-

j mando éstaa con ©1 Presidente.
B) Conservará en un libro copia 

de todos los artículos y comunicacio
nes de la Junta, y expedirá las certi
ficaciones que s e je  pidan..

G) ■ Archivar tod a la c orresp ond en - 
r eia, oficios, etc., etc., ele los que dará 

cuenta a la Junta.
Para auxiliar al Secretario en el 

desempeño de su cargo habrá un Ofi
cial de Secretaría, nombrado por la
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Junta de Patronato, que disfrutará el sueldo o gratificación que la misma determine.
Del Visitador,

Artículo 14. Corresponde al .Visitador:A) Visitar frecuentemente el Sanatorio y dar cuenta a la Junta de la marcha del mismo.. B) Representar a la Junta dentro del Sanatorio y adoptar las m editas que de acuerdo con el Director considere urgentes, dando de ello cuenta a la mayor brevedad ai señor Presidente de la Junta.C) Inspeccionar en sus visitas las dependencias del Sanatorio, enterándose de la marcha de sus servicios.
De las sesiones.

Artículo 15. La Junta de Patronato celebrará sesiones ordinarias y extraordinarias. Las ordinarias, que serán mensuales, en los días que con antelación se indiquen. Las extraordinarias, cuando el Presidente lo estim e conveniente o lo soliciten por escrito tres Vocales.Artículo 16. Las citaciones para las sesiones han de hacerse por escrito, con dos días de anticipación, indicando los asuntos a tratar.Artículo 17. L o s  acuerdos. serán siempre válidos, sea cualquiera el número de asistentes.Artículo 18. Las sesiones comenzarán por la lectura del acta de la .sesión anterior, y una vez aprobada se discutirá el orden del día. Terminado éste se dará cuenta de todo lo ocurrido desde la última sesión. F inalmente vendrán las observaciones y  mociones, tanto orales como escritas.Artículo 19. La discusión será enteramente libre, y cuando la Presidencia considere el asunto discutido, «e tomará acuerdo por mayoría de votos.Articulo 20. En todos los casos de empate decidirá la Presidencia con su voto de calidad.A rtículo 21. Eli la] sesión  del penúltim o m es del año económ ico  se presentarán  los presupuestos  
para el año próximo venidero, que, una vez d iscutidos y aprobados por la  Junta, se rem itirán a la D irecc ión  general, de Sanidad para su -examen y  censura. A sim ism o se rem itirán las cuentas generales del año, anterior, después de leídas y aprobadas por la Junta de Patro
nato

CAPITULO III
De los niños y  niñas enfermos„  ' ' ■

A rtículo 22. . Los "niños y  niñas  que1 in gresen  en el Sanatorio es-i .Jarán com prendidos en la edad de 
¿üatró a catorce años.A rtículo 23. Para ingresar ;en q] Sanatorio será obligatorio 'hacer úpa so licitud  a la Junta de P atro
nato y  ésta , previo inform e del Méd ico-D irector  y después de’ e s tu 
diado el eaíso* admitirá, o  rechazará las so licitu d es por riguroso' ordon de antigüedad.í  X rtícn lo  24. Be llevará un libros  ftsgistro donde se  anotarán loa

ños y n iñas adm itidos y  rechazados, expresando los m otivos de una y otra determ inación.
Artículo . 25. L ,a s  enfermedades objeto de tratam iento en el Sanatorio son escrofu losis, tuberculosis quirúrgica, anem ia/ raquitismo, afecciones del crecimiento, distrofias consecutivas, graves enfermedades, etc., etc.A rtículo 26. Quedan excluidos los n iños y niñas atacados de enfermedades , contagiosas, tuberculosis pulmonar en evolución, afecciones a los ojos, tiñas, síñlis hereditaria en período contagioso, idiotismo,' ep ilep sia , enteritis u lcerosas, incontinencias de orina y  -las que a juicio dél D irector sean  incom patib les con la m isión  de e s te Sanatorio.Artículo 27. Para el ingreso habrán de presentarse los docum entos s igu ien tes: Certificado de identidad firmado por el Alcalde de su residencia; declaración de pobreza, 

firmada por el Cura párroco; certificación de pobreza prestada ante el Alcalde y Tres; testig o s, ídem  de nacim iento y residencia  e fec tiva que dem uestre la concurrencia  de las condiciones del artículo 1.° del R eglam ento; certificado de v a cunación, y, finalm ente, la d irección de la residencia  de los padres, parientes o representantes le ga les de los n iñ os.Artículo 28. E n el caso de que 
la fam ilia  o representantes leg a les de I03 enferm os no acudiesen  a recogerlas cuando llegue el m om ento del alta, se ha de com prom eter a hacerlo el Ayuntam iento  de su procedencia.E ste com prom iso constará en la hoja de adm isión.Artículo 29. La duración de la  estancia  en el Sanatorio es de se is  m eses como m áxim um , pudiendo en determ inadas circunstancias  
prolongarse por el tiem po estr ic tam ente indispensable que, a juicio  del Director, se necesite para una com pleta curación, en cuyo caso, éste dará cuenta razonada a la Junta, señalando la fecha aproximada del alta. Asimismo podrán ser dados de alta antes de esa fe cha, tanto porque la fam ilia  lo re clam e como por prescripción del Médico director. Si el alta es a petición  de la fam ilia, ésta  lo pedirá  con cuarenta y ocho horas de anticipación y por escrito.Artículo 30. En caso de sum a  gravedad, de hacerse necesaria  una  
Operación quirúrgica im portante o de fallecimiento, sé le notificará á; la fam ilia  ó a . los representante^  
fégaíés del niño.Artículo 31. B e igual} m anera  se le avisará ..oportunamente la sa l id a /a  fin dé qué acudan a reco-: 
gerlos. ’5 ,

Lazareto .  .

Artículo 82. En 41 permanecerán 
los éntrantes durante ocho días.Artículo 33. Lds niños que en esta etapa de observación fueran atacados de enfermedad contagiosa pasarán al pabellón efe infecciosos, Después de

curados serán devueltos a su origeiT o ingresarán en el Sanatorio, segúá juzgue y disponga el M édiéo-Director!
CAPITULO IV

Del servicio médico. ^
Artículo 34. El Médico-Director ai el Jefe del Establecimiento en orden facultativo, cumpliendo y haoienáu cumplir su misión a toefos los em* picados a su servicio.Artículo 35. El Director será nomk brado, a propuesta de la Junta de P&* troriato, por el Ministerio de la Ge* bernación.Artículo 36. La dirección del ira-' tamiento es sólo de su absoluta eúmk potencia, pudiendo ejecutar las ope-  ̂raciones que consi ctere oportunas.Artículo 37. Cuando se trate de ablaciones de miembros o de opera* ciones urgentes, pero de gravedad re* conocida, deberá ponerlo en conocimiento de la fam ilia o representantel legales efe los niños antes de efec-. tüaPlas.Artículo 38. Las visitas, curas y  operaciones, etc., serán desempeñadas por el Médico-Director, ayudado pory los demás Médicos y Practicantes áj sus órdenes. iArtículo 39. El Médico^Director : informará a la Junta de toefe lo qué le parézca provechoso para él progreso del Sanatorio, señalando también las deficiencias y  faltas en el servicio y personal que hubiera observado, proponiendo en razonado informe las sanciones que estime oportunas y aun la separación del que haya cometido faltas graves, sanciones que la Junta impondrá oyendo previamente al interesado. Igualmente propondrá a la Junta el nombramiento del persona} técnico, auxiliar de Practicantes, Desinfecto-res, Enfermeros, etc., etc.El Director podrá, por conducto del Visitador, solicitar por escrito la reunión de la Junta efe Patrctóto en ios casos de notoria urgencia y requerir la  presencia de aquél en el EstaM ^i- miento en estos casos.Articuló 40. Organizará él servicio de Estadística imiédica y Archivó; de historias y clínicas, enviando periódicamente a la Dirección general de Sanidad los datos estadísticos pertinentes. También remitirá a la DE rección general de Sanidad, en el me* de Enero de cada año, una Memoria anual sobre la marcha del Establecimiento.Artículo 41. Tendrá a su, cargo la dirección del botiquín.

CAPITULO V
De las Hijas de la Caridad.

Arfculo 42. El servicio inmediator de los enfermos, así como el servicio  de cocina, despensa, lavaderos, entretenimientos de ropas, cuidados de aseo y limpieza del Sanatorio, estará a Cargo de las Hijas de la, Caridad que? designe la Dirección de Sanidad, f  todo con arreglo a las condiciones de su contrato con el Estatífo.A la Superiora de las Hijas de la 
Caridad le incnlmbe:l .0 Distribuir por turno las Her* manas destinadas a prestar los cuida-
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$ÍW y  asistencias que necesiten t e  en~ 
% ^ o s .

Disponer las que teban encar
garse del cosido y planchado de ro
pas, cocina y despensa.

. 3 .® Conservar en depósito todas las ;
prendas y efectos pertaimcientes al 

'Hospital, de todo lo cual tendrá in- i 
juntarlo, ramo %ualmonte üa Admi- ; 
dtósteacióm •
, «4;° No ..consentir salga artleu-
£0 . alguno del almacén de efeofos sin \ 
exigir el correspondiente ¿recabe # vale I 
bm  el visto bueno del ¡Presidente de ‘ 
la  Junta.

fj." tecibfr y  ?atma:cexiar los. víve
res a presencia del Administrador/

Articulo 43. Las Hijas de la Cari
tes, cada una m  su sala, formularán

(escribirán El dietario .alimentiCíio ee- 
InalMo por el Médteet, -a t e  de i(p.B an 
te ¿ocíina preparen ¡a su tiempo «el ser- 
’vteáo de comidas.
- Artículo 44. Asimismo mea.Maarám 
t e  -curas., desinfecciones, iaplicaciones 
¡¿©rayos X, hidroterapia, notas d'hte 
gias, etc., qué bajo la vigilancia y ¡res
ponsabilidad del Médico-Director le 
m m  encomendadas.

Asimismo colaborarán en cuantas 
fcncéomes ¿el ¡servicio médico les -en- 
¿comiente el Director, bajo la vigilan
cia y responsabilidad de -éste o del 
'personal técnico que él mismo de- 
isigne.

Artículo 45. Acompañarán *a lo s  i 
Médicos en las operaciones, sometí en
tese a las reglas por ellos deternte 
¿nadas.

Artículo 46. La Madre Superiora 
Cuidará ríe que entre iaxS Hermanas 
iiaya una ron titulo académico que 
ée "encarde de la dirección de juegos 
ír ejercicios que por el Médloo-Direc
tor se ordenen o auterieeB.

CAMTÜLO W  

B e l  €  a p'C 11 ám .

/.Artículo 4?,. W. «m ie l©  mdigteo 
¿el fStanatorio m  ©iieonMente al Saeer- 
M¿te- que disfrute El cargo de Uape- 
Itón.

Artículo 48.. E! cuidado ée da asjs-

Eeéa espirüual de los enfermos es 
su ioícumbeBcia, así c » o  ¡la ins- 
otdén m&gro&a te  tes rimsmos.

■Uuiéará te  teprim ir, medimte plá
ticas frecuentes, en e] ánimo de los 
loogidos las ideas t e  moral y  los sen- 
Iboáeiate t e  caridad y ubicación.

• /^jéiitíoitío .4$. Mebrará misa diaria 
Ion la intención libre en la «capilla. 
|fel Banatoto, a t e  horas -que, de 
'acuerdo con la Matee ♦ superiora, se 
flesignen, y administrará la sagrada 
Eucaristía a las H ite  ée la Caridad, 
Siempre en consonancia con el Re
glamento t e  négtaen .interior, a fin 
ae que 110 se entorpezca la vida del 
ítaaierio.

Artígate JA  Si los .aoAfites -for- 
ba iteen  algum queja taocrea ée 3a 
felrtes&ete generaí, y  «Ilch -
ístici, ruando t e  «n s it e r e  pistas las 
^watei ten conor§mteto ¿o la Iw ta  
y  ara *pe ¡puedan ser corregidas fe -  
mediatamente,.
• Artículo M . En . cano de enferme
dad o ausencia, ;d ¿Gandí fen buscará
fcustitido que lo rcfMnpbiee en sus 
obliga clones.

Artículo 52. El •« m nb rj m.ten’% y ‘

separación te l Capellán « r á  funcién 
de la Junta de gobierno, ¡a propuesta 
del Sr. Obispo >te ‘la Diócesis, pero 
vendrá lóbMgado- a dar cuehta *a la 
Superioridad de cualquier determina
ción que adopte.

Artículo 53. Será Al Jefe de la ca
pilla y dispondrá del Eulto, m om o* ¡ 
dando sus disposiciones M régimen ] 
del Sanatorio y  al presupuesto que le ! 
¡señale la Junta. * I

, D A M T U L D  V I *

3&i personal .mbaUerno.

Artículo 54. M  personal .subaíEer- j 
rio de limpieza estará a cargo de las 1 
Hermanas te la 'Caridad, y m  desig
nación Ja dará la Junta a propuesta 
dé la Superiora.

CAPITULO v m  

Del Reglamente inionor,

.Articulo 55, La Junta de gobier
no,, después de oir-a] Médico-Di redar 
y  .a la Madre .Superiora, redactará con 
la mayor urgencia un .Reglamento de 
xég-inien interior en él que conste per- 
fectamente detallado tos honorarios y  
servicios y  obLigacion.es 4el personal, 
en armonía con el Reglamento ge
neral.

Artículo 56, Este Reglamento in
terior podrá ser modificado por la 
Junta de gobierno., según lo aconsejen 
las circunstancias y ,1a experiencia,

CAPÍTULO IX  

Be la Asociación auxiliar ríe señoras.

Artículo 57. Después de nombrada 
la  Asociación auxiliar de señoras, la 
Junta de gobierno, de acuerdo con la 
Asociación, procederá a la formación 
dél Reglamento por el que baya de 
regirse.

Madrid, 22 de Diciembre de 1925.—• 
Aprobado por ¡S. M.—Martínez Anido.

S. M. el Rey Cq. D. g,), de confor
midad con lo prevenido .en loe artícu
los 31 y siguientes del RngLamento te 
oplicacián'te la  ley  do Husos de 22 de 
Julio de 1918 y Real orden comple
mentaria de 12 de Diciembre de 1924, 
ha tenido a bien conceder al Oficial 
de tercera clase ¿el xGuarpo de íGo- 
rmos„ adscrito a Ea AdniiMiárníCión 
prinoipa‘1 4e Ban Béba-stián, ©. Aurelio 
Blanco Onda, lieeneia *por enfeomaeted 
con todo el .sueldo,, para átanter du
rante treinta días al mstab le cimiento 
. t e  m  Batel

De Reaí naden, en uso de la ooipte 
sión especial que m e está oonferída 
por Real decreto de 16 de Julio do 
1910, significándole que, de conformi
dad ‘¡con te prevonite m  ¡el Inciso R.° 
de dicha • Real ‘Ordén «Biplementarla, 
se entenderá -que p-1 . interesado hace 
uso' de olla desde AUffia m  .que^e '^ 9 -  
dujo la ¿nstaneáa, lo digo a ’¥* fi. u

tes éfeétos oportunos, nemltiéndole las 
dirigencias instruidas para que las una 
como justificantes a la nómina co
rrespondiente. Dios guarde a Y, S. 
m/udhas años. Madrid, 24 te  D iciem
bre de 1925.

lU Birsctor general,
TAFÜR

Exorna. S.r,; El R^eal decreto ¿ e  
.22 t e  Dictemibre m éen  a, ea mi car*- 
tículo adicional, que se constituya 
un,a Comisión encargada de pr.op.G~ 
11er las bases pam  la  reorganiza^ 
ción y funcionamiento dél Instituto 
técnico de Comprc^bación, destina
do al análisis, valoración y c o n - , 
Iraste d:e Im  vacunas, p re
parados h M á p e o  s, e-sp ecl alid ades 
farm acéuticas, eape¡ciaiidade..'S de
uso -desinfectante y preparadas sus- 
tátutivoB delta la atan era, y  a fin de 
facilitar el cometido de dicha Co
misión,

&. M. el Rey (q. D. g.) se Lia servido 
disponer:

Que la .Comisión a que se reRere 
dicho artículo adicional se amplíe 
con un Jefe de Sanidad Militar, de- 
;S;ignado por el Ministerio de üa D ue
rna; un representante de la indus
tria privada,, nombrado por este 
Ministerio, y el Jefe técnico d.e ios 
Servicios farmacéuticos del .rn ism  
•que actuará corno 'Secretario.

Lo que de Real orden digo a 'Y. E.- 
para m  conocimiento y demás efec
tos. D ios guarde a Y. E. miuefios 
•años. Madrid. 26 de Diciembre 
te  1925,

MARTINEZ ANIDO 

Señor Director general de SanidncL

S. M. al Rey fq. D,g,.), de conlóente, 
dad &m  lo  prevenido m  tes ar tí cu
tes 3i  y  siguientes deil R^glaanemit© 
de aplicación te  !la ley  #e> ©ases de 
22 .de Julio de 1918 y  Real orden 
complementaria de 12 de Diciem
bre de 1924, ha tenido a bien con
ceder al Oficial de tercera citase del 
Cuerpo te  Correna, atecnt© a la 
Administración prineipal de1 Ciudad 
ftña.1,, D. Yteente 3ern.al Huiz d,ei 
fítóte, tócéncia por feao.fermnted^ m é 
todo el sueldo., para a/uender, duran
te tréiifta días^ al r estableeimtentó 
de m  saJud.

P e  Jifea! ,en uso ¿e  4a w ~
misten (espeftitó ¿que me <miá. 
ferMa p or fe a ! teeret®  de de 
Jifl'io de 19to, .s:ignLíleAn¿oile. que, 
sqgun dispune ei ptárraío 4moi«J \tel 

. t e  apUcaeióii .míenme
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puado, se tótenfiéré que el 'intere
sado hacé' uso de el'la desde e l día 
que recíba 4a ©rtei kde '©oncesldn, 
lio digo a Y. B. 'a los eíeettrs ©por- 
tuno'S, remitiéndole las diligencias 
instruidas para que las una como 
justificantes a la nómina corres
pondiente Dios guarde a ¥. *S. mu
stios años. ‘Madrid, 28 de Diciembre 
de 1925.

El 'director general,
TAFUR.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.: Como ampliación a la 

rectificacion de la Real orden de 6 
d e  Octubre (Gacetca riel 8), Real or
illen de 23 de Noviembre ( Gacet a 
d el. 4 de Diciembre),

B. M. ol Rey (q, D. g.) .ha tenido a 
bien disponer que al opositor ma
t e r o  4.074, D. Miguel Solé Cisque- 
lla, . $e le entienda onnRrinado de- 
Jtetivam ente para  ¿Esptuga, Fre.de 
fLéridaO.
¿. De Real orden lo digo a V. I. .para 
■jfcu conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años, 
¡Madrid, 15 de Diciembre de 1925.

CALLEJO
geñor Jefe encargado de la Birec- 

rección .general de Primera en- 
■ señanza, y señares Jefes de las 
; Secciones administrativas.

I l m o  Sr.: Vista la instancia cíeD.Alvaro González Rivas, V ocal 
del Tribunal de oposiciones res- 
ringidas del primer escalafón y
Maestro que fué del Hospicio en
Aranjuez, solicitando se le consí- 
|*.re prorrogada la autorización 
gpie le fue concedida para actuar 
|n  el mismo con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 7.° del Regla-: 

de 18 de Junio de 1̂ 924, des
lié que 'finalizó hasta que*! como 
Consecuencia de la Real orden de 4 
jáo Junio de 1925 fué trasladado a 
forestar sus servicios en Jas Escue
las nacionales de esta Corte,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
ifien acordar que a D. Alvaro l im 
itóles Rivas se i© entienda prorro
gada aquella autorización desde la 
fecha que finalizó la que le fué 
¡concedida hasta su traslado a esta 
Corte, como comprendido en ta 
fteal orden de 4 de Julio anterior.

•De.fteafl orden do digo a  Y. L'para 
sn éüirooimi etilo v demls «éfedtoé. 
Dios guarde ' a Y. I. m ueíte 
Madrid, i s5 de Diciembre üe i'925.

* .-,GALLEJD
Béñor Jefe o Re argado de la Diree- 

receión genera!! de B rteefa m -' 
Beuanza.

Ilmo ,Sr'.: Vista la instancia de don 
Paulino Cameselle Rial soliucitando .se 
le .adjudiquen-Jas obras de nueva plan
ta con destino a Escuelas ¡graduaos 
para niños y  niñas en G&rbailino 
(úmimi, ^or -.entender que jsu pliego 
es .más ventajoso -para el .Estad© que 
el «del adjudicatario:

Resultando que al .expediente .ini
ciado coa la nxpres&du instancia se 
halla .unida otra de D. Nicolás de Ma
teo y Rivas, cfiúeq, como apoderado 
del Sr, Ca.-ni.eselle., interesa .que s.e te 
tonga por personado en dicho expíe- 
diente y  que el mismo íe sea .expues
to, para solicitar y aportar Gatos an
tes de su resolución, ncoimpauando ,a 
su .inslanciia un testimonio notarial 
dél poder otorgado á su favor por don 
Paulino Cameseile Rial, y otro en el 
que se transcribe di recibo facilitado 
a éste por la Sección administrativa 
de .Primera • enseñanza de ’Ponteveóta, 
acreditativo de 'haber presentado el 
Sr. Carnes elle en dicha dependencia 
un pliego cerrado y lacrado para to
rnar parle .en la subasta Ge tas obras 
de referencia:

Resultando que por Redi orden de 
20 de Junio ütilmo se adjudicó deñ- 
nitivameiíte la ejecución de tales 
obras a D. Francisco Gómez González: 

LoxrskteranGo que es Impiooedeiíte 
toda reclamación en vía 'administrati
va contra la mencionada Real 'orden 
y ocioso, én consecuencia, cuanto res
pecto de olla se actúa, con arreglo a 
lo prevenido en los artículos l;°, 2.° 
y ó;° de la doy reguladora de La juris
dicción conteucioso-adaníinistratA  ̂ de 
2t de Junio de i894 y en' el 87 M  
Reglamento de procedimiento admi
nistrativo y  de régimen Interior de 
esto D@paavtamfoato stómisterhi -de -30 
de Diciembre ;de 1018,

S, M. él litar iq  ID, g:), #e ronfúf- 
midad e(M lo infortnado por la Ase
soría jurídica de oste Ministerio, ¡ha 
tenido a bren desestimar las 
U0S (áo Paulino GamcselVe ¡Mal y  Re 
m aipoderado ©. ;Mieolás de Mateo y 
Rivas,

Be -'Real .tmiea lo  .digo á 'Y, 1. .# ara 
su conocimiento y demás efectos. Déos 
guardo i-a Y. I, nnauchos mHm. Ma&M, 
M" :dte Ofetembre

Béñór Jefe eneargaído üe la Dirección 
.generai de Primera enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
Ilmo.. Sr..: En atención a lo p ro

puesto por el Consejo de Obras públi
cas y la Seccion de Carreteras de «3» 
^ámta!0 dareefeo icen fecha L5 del ,ac- 
tu&4

S. M. el Rey :(q. D. g.), de confor
midad nan lo informado per la Dele- 
gación del Tribunal Supremo de M  
fectenfia pública en este Ministerio, 
se lia servido disponer que una Do- 
misión, integrada por los Ingenieros 
Jefes del Cuerpo de Caminos. Canales 
y Puertos D. .Francisco :de Albacete $ 
Gil, D, José liaría  .Ortega .BaUesteres 
y D, Juan Arcate .y Ormazábai, Jefes 
de Obras públicas-, respectivameíd^ 
do las iprovlncias de Madrid, Bareolo- 
na y .Alfeaooté, rse -encarguen de osiiu- 
disa* aisladamente, y mu ámñímtte® 
Sdirvicio' ia tsu cargq, un fproyeoto d* 
Reglamento (ktoitiivo <de policía .y con
servación de -las carreteras, fuñiendo 
celebrar-mi .esta Corte cuantas- sesio
néis consideren iadáspeusabie-s, .. a R» 
#@ redactar ei proyecto detoítivo de 
que se ha ílrecho mencián; labaiMíMo- 
aeles, al primero de ios indicadas Je
fes., las ¿asistencias que determina nt 
articulo 24 del Reglamento de J8 Re 
Jimio de 1924, y  a loa dos últimos Jas 
dietas y viáticos que Jos artículo I5f 
y 18 del mismo señalan para Los - de 
tercera categoría, .siéndolo aquéllas 
con cargo al capítulo J.°, .artícuio 44» 
canccpto ;i.° Ral presupuesto vigenís 
úb jeste y  .éstos .al .capítu
lo l i, artículo >44, concepto 34 Rol 
mismo; no determinándose cantidad 
alguna por no poderse fijar -a pnioHi 
ni aun aproximadamente, al .numera 
de sesiones que ha de celebrar dicln* 
Gomisión.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento,y efectos. Dios juar-. 
de a Y, I, muchas años. Madrid, 22 d$ 
Diciembre de 1925.

; SENJÜMEA
Beñor Director (general de .©toas "pú

blicas,

Ilmo. Sr,: V isto el escrito que en  7 
de Diciembre actuál éleva él Servicio 
Central de Señales Marítimas, propo
niendo la introduccion en éstas dé per
sonal asalariado que realíce t ra'bnjo* 
manuales éncoíúendados a los Torre
ros;,

'iíCHvaíinicxrí>»nuln rt'uex |Tl>.I¡'b v* •
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^marítimas que tienen afectos a su ser-, 
picio más de un Torrero, los tienen 
iio porque así lo exija el cuidado de 
ja luz y aparatos de la señal, sino por
que ésta, en razón a la altura de la 
torre, a las condiciones de la misma, 
a las de amplitud del edificio, ’ a las 
del comienzo de servicio, etc., etc., 
exige trabajos manuales, como son los 
de limpieza y conservación, que no 
puede llevar a cabo un solo Torrero, 
y  que si en ellas existiese un Mozo 
o Dependiente de servicio, el número 
de Torreros podría reducirse de suer
te a que en muchas Señales gólo que
de uno de estos funcionarios, pues 
que determinados trabajos manuales 
los realizará el Dependiente o Mozo 
deservicio .

Considerando que si en las Señales 
en que esto sea posible se hace que 
los Torreros tengan a sus órdenes uíi 
Mozo o Dependiente que realice los 
trabajos antes indicados, Dependiente 
que puede ser un individuo de su 
propia familia y cualquier sexo, la 
Administración y los Torreros resul
tarán beneficiados: la primera, por
que a l ; sustituir en la Señal un To
rrero por el Dependiente, obtendrá la 
economía que representa la diferencia 
entre el sueldo y gratificación del To
rrero y el jornal que se asigne al De
pendiente, siempre inferior, como es 
natural, al haber de aquel funciona
rio, y los Torreros, porque, aparte de 
no verse obligados a realizar deter
minados trabajos manuales, podrán 
aumentar sus ingresos con el jornal 
del Dependiente si éste es un indivi
duo de su familia:

Considerando que como la respon
sabilidad de cuantos trabajos se ha
gan en la Señal debe ser siempre del 
Torrero encargado de la misma, pre
ciso es que el Dependiente que aquél 
tenga a sus órdenes merezca su con
fianza, y, por tanto, que el nombra
miento del mismo se haga a propuesta 
suya.

Considerando que, por otra parte, el 
número de 368 funcionarios que cons
tituyen la plantilla del Cuerpo de To
rreros de faros resulta excesivo para 
el servicio de las señales marítimas de 
todas clases, ya que para éste, y con
tando con el que han de prestar en 
las Jefaturas de las provincias como 
suplentes para casos de enfermedad, 
traslados y licencias, sólo son necesa
rios 350, y dé aquí se deduce, en ra
zón a la economía que reporta, tan 
necesaria hoy al Erario público, la 
reducción de la plantilla dé aquel 
Cuerpo, que puede y debe hacerse sin 
perjudicar a los modestos funciona- 

que componen y, en consecuen-

eia entre los que figuran en la últi
ma categoría del escalafón, y como 
quiera que no existe ninguno en ex
pectación de ingreso, no se lesiona in
terés ni derecho alguno:

Considerando que, finalmente, y 
creándose los Mozos o Dependientes 
de servicio, como las variaciones en 
la plantilla, consecuencia de ello, ha
brán de hacerse durante el transcurso 
de cualquier ejercicio económico, ne
cesario es dictar reglas respecto a ello, 
para que no haya dudas en la forma 
y modo de realizarlo, dentro de las 
disposiciones legales,

S. M. el R e y  (qe D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido á bien resol
ver lo siguiente:

l .Q A medida que vayan ocurrien
do vacantes en el Cuerpo de Torreros 
de faros se irán amortizando las pla
zas en la última categoría do su es
calafón, hasta dejarlas reducidas al 
número de funcionarios estrictamente 
necesario para el servició de las se
ñales y  suplencias; de suerte a con
seguir que en todas aquellas en que 
esto sea posible sólo exista un To- 
rrero.

A medida que se vaya realízan-
do la reducción indicada en el Cuer
po de Torreros, el Torrero encargado 
de una señal, . que será e¡l úni
co responsable! deíl servicio, con to
das las obligaciones que se detallan 
en el Reglamento vigente, tendrá a sus 
órdenes en aquellas señales en que, 
por razón de su altura, trabajo ma
nual que originen o por. otras circuns- 
tancas, así sea necesario a juicio del 
Servicio Central de Señales Marítimas, 
un Dependiente de servicio, cuyo jor
nal se pagará con cargo a la conser
vación de la señal.

3.0 El número de Dependientes de 
una señal 330drá ser mayor de uno, 
cuando el citado Servicio Central así 
lo proponga porque lo juzgue necesa
rio por las circunstancias que concu
rran en aquélla, c-omo, por ejemplo, 
cuando se trate de un grupo de seña- 
les a cargo de un solo Torrero,

4.0 Los Dependientes de servicio 
serán nombrados por la Jefatura de 
Obras públicas a.la.que pertenezca la 
señal a. que hayan de quedar afectos, 
haciendo su propuesta el Torrero 
encargado de ella entre Ho»s indivi
duos de su fam ilia o de lá localidad 
que reúnan-ias siguientes, condivio- 
nes:

a) Saber leer, escribir, sumar y 
resta*. .' . .
, b) Ber mayor de diez y  ©oh o'años 
y menor de .treinta y cinco al tiempo 
de hacerse su nombramiento.

<0 No' tener defecto alguno físico, y ' 
d) Ber marinero, cuando haya dé 

prestar servicio con Torrero que tem  
ga a su cargo boyas o balizas.

5.0 Son obligaciones del Depen
diente de servicio realizar aquellos 
trabajos de vigilancia de la señal, 
limpieza general del edificio y ©tros; 
semejantes que le encomiende el Toy 
rrro encargado de la señal; p ero ' lá 
responsabilidad de cuanto haga el De»; 
pendiente en el faro será únicá y fix*s 
elusivamente del Torrero encargado,

6.0 En vista del número de Torren 
ros que hayan de prestar servicio ert 
las señales y en las suplencias de pro», 
vincias, el Servicio Central de Señales 
Marítimas hará oportunamente las 
propuestas necesarias para que, al ha
berse de redactar el presupuesto anual- 
de gastos del Ministerio, s© acomode*! 
las partidas que se hayan de consiga

■mar para el pago de haberes al per'i 
sonal de Torreros al número de éstos 
que hayan de quedar afectos a las di
versas señales, según lo requiera el 
servicio de las mismas. í ■;

Si la variación en el personal 
afecto a las señales, efectuada duran-: 
te un ejercicio económico, diera lü . 
gar a qu© el número de plazas con
signadas en presupuesto excediera del 
número de Torreros necesarios pará 
el servicio de aquéllas y de las su-s 
plencias, se dejarán de proveer las 
sobrantes, y se acordará por la Direc
ción general de Obras públicas, pre
vio informe del Servicio Central de 
Señales Marítimas, la distribución 
provisional de los Torreros que, ocu
pando ya plaza en la plantilla del 
Cuerpo, resulten sobrantes para el 
servicio do las señales marítimas y  
suplencias de provincias.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
22 de Diciembre d@ 1925.'

BENJUMEA

Señor Director generad, de Obras pú„ 
blicas,

I Imo. Sr.: S. M. el Ruv (q. D. g.)  ha- 
tenido a bien disponer que por el Con
sejero de Obras públicas, Inspector 
general del Cuerpo de Caminos, Ca
nales y Puertos, D. José Gaytán de 
Ayala, so gire una visita a la Junta 
de Obras übl puerto de Sevilla a- fin 
de que informe acorca. dé los perjuR 
eios que a la navegación pueda cau
sar la construcción del puente de San 
Tolmo, según. mifanifiestan el Ingenie?, 
ro Director y" la Comandancia dé Ma
rina del puerto, abonándose por la 
ejecución este servicio la dieta quf
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para los de segunda: categoría señala 
el artículo 4.° del Reglamento unifi
cando , <el percibo de las dietas y viá
ticos aprobado por Real decreto de 
1-8 de, Jimio de 1924, con cargo al ca
pítulo 11, artículo 4.°, concepto 1.® 
del presupuesto vigente de este Mi
nisterio,. *

De Real orden lo digo a V. I. para 
6U conocimiento y efectos. Dios guar
do a Y. I. muchos años. Madrid, 26 
de Diciembre de 1925.

. ; p . d .,
RODOLFO GELABER

Señor DirQct.or general de Obras pú
blicas.

Vista la instancia suscrita per don 
Francisco Sánchez López, Jefe de .Ne
gociado. de segunda clase de este Mi
nisterio, en solicitud de licencia por 
$ausa de enfenmelad, y vistos el fa
vorable informe del Jefe del Negocia
do de Expropiaciones, donde presta 
|u;S:,servici|os, y el certificado faculta
tivo que acompaña,
/ S. M. el R e y  (q. D. g .)  ha tenido a 
bien concederle un mes d*e. licencia 
|b r  enfermo, con sueldo entero, de 
jponfprmiidad con lo dispuesta en el 
Artículo 33 del Reglamento para eje
cución, de la ley de 22 de Julio de 
;1918 y en la Real orden de 12 de Di- 
¡Cienubre de 1924.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
jBU conocimiento y efectos. Dios guar
ido a Y. B. muchos año-s. Madrid, 28 
Be Diciembre de 1925.

p. i).,
RODOLFO GELABER

Señor Ordenador de Pagos de este 
Ministerio.

M I S T E R I O  DE T R A B A J O ,
COMERCIO  E INDUSTRIA

REAL ORDEN•

limo. Br,: Visto él expediente 
pro.m®vido por el Jefe' de segunda 
calase del Cuerpo facultativo de Es
tadística, D. Rafael Díaz de la 
Guardia y Cárdenas, con destino en 
la Jefa tu ra  Superior de E stadísti
ca, en soilicitud de que se le con
ceda un mes de licencia por causa 
de enfermedad, y teniendo en cuen
te Jo .dispuesto, eii e} artículo 3.3

Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918, y en Real orden de tía P resi
dencia de! Directorio Militar de 12 
de Diciembre de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder -al Sr, Díaz de la 
G uar di a un mes de ! i ce n ca a con, 
sueldo entero, con las (limitaciones 
establecidas en el artíuHo 7.° de la 
Real orden citada. .

De Real orden, lo. comunico a 
Y. I. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a Y.- I.- muchos 
¡años. Madrid, 24 de Dimemimj de 
1925.

AUNOS

Señor Ordenador de Pagos por 
’ obtlig'aciones de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

, Habiéndose advertido que en el ‘ 
Real decreto de 14 dé Diciembre ac-; 
tual no se menciona entre los que 
pueden acudir a los concursos para 
la provisión de plazas eclesiásticas al 

- Capellán mayor y a los Capellanes 
del Monasterio de las Descalzas Rea
les de Madrid, los cuales, por Real 
orden circular de 28 de Junio de 
1906, fueron equiparados en condi
ciones al Rector y Capellanes del Mo
nasterio de lá Encarnación, también 
de Madrid; y teniendo en cuenta que 
dicho Real decreto en nada modifica 
la legislación concordada . vigente y 
que subsisten, por lo tanto, las ocho 
categorías fijadas en el vigente Real 
decreto concordado de 20 de Abril de 
19*03, conservando sus derechos todos 
aquellos que conforme al mismo y a 
1 a s disposiciones complementarias 
pueden aspirar a los distintos cargos 
de tales categorías, cada uno dentro 
del grupo de sus análogos, según las 
clasificaciones hechas por el mencio
nado Real decreto de 14, de Diciem
bre para la mejor apreciación de Mis 
méritos y servicios,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 'dig
nado resolver qn© él CapelMn mayor 
y los Capellanes del Monasterio de las 
Descalzas Reales de Madrid; sé con
sideren, respectivamente, incluidos en 
los concursos fijados por él Real de
creto de 14 de Diciembre actual; en 
que se mencionan a! Rector v a los 
Capellanes del Monasterio de la En
carnación, a los efectos de poder  op
ta r .  a cargos eclesiásticos que pueden  
ser les  Concedidos con a rrég le  a las _  

--condiciones -que' les - réeonocM da él-: .....

tada Real orden circular de 28 de Ju
nio de 1906.
' Madrid, 28 de Diciembre de 1925 

Galo Ponte.

DIRECCION GENERAL DE JUSTI
CIA, CULTO Y ASUNTOS GE

NERALES

Doña María de la Asunción de Sa-. 
rriera y Losada ha solicitado en este 
Ministerio la rehabilitación del Tí
tulo de Marqués de Villafranca dfi 
San Martín, concedido en 1760 a dotí. 
Salvador Sureda de San Martín, y 
en cumplimiento de lo dispuesto éil 
el artÍQu,ÍQ 9.° del Real decreto de 27 
de Mayo de. 1912 se señala el plazo 
de quinan días, a partir de la publi
cación,. para ..que . dentro del mismo 
aquellos ai quienes conviniere puedan 
hacer uso de su derecho en relación 
con el Títuio expresado.

Madrid, 28 de Diciembre de 1925. 
El Director general, Ramón Garete’ 
del Yalie.

En el Juzgado de primera instan
cia de Madridejos se halla vac-antey 
por traslación del que la desempe-, 
ñaba, la plaza de Médico forense y 
de la Prisión preventiva, de catego
ría de entrada, que debe proveerse 
por concurso entre Médicos forense* 
sustitutos de todas las categorías^ 
conforme a lo prevenido'en el artícu* 
lo 4.° del Real decreto de 29 de Ju* 
lio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Madrid, por conducto 
del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo dé 
ertinta días naturales, a contar des
de la publicación de este anuncio erí 
la Ga c et a  d e  Ma d r id .

Madrid, 28 de Diciembre de 1925. 
El Director general, Ramón García! 
del Valle.

En el Juzgado de primera instan* 
cia de Torrelaguna; se halla vacante, 
por traslación del que la desempe
ñaba, la plaza de Médico forense f  
de la Prisión preventiva, de catego
ría de entrada, que debe proveerse 
por concurso entre Médicos forenseé 
sustitutos de todas las categorías, 
conforme a lo prevenido en el ar? 
tículo 4.° del Real decreto de 29 dé 
Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins- * 
tancia§ al Presidente de la Audienci© 
territorial dé Madrid, por conducid' 
del Juez del partido en que presten' 
sus servicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a con ta r  des
de la publicación de este anunc io  en 
la Gaceta de Mad rid .

Madrid, 28 de Diciembre de 1925. 
FA Director general, Ramón Gareteé 

‘dél .Valle*



1 6 8 6    2 9  D ic ie m b r e  1925 G a c e ta  d e  M a d r i d . - N ú m .  3 6 3

DIRECCION GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO

Se hallan vacantes los siguientes Registros de la propiedad, que han de proveerse en los turnos que se expresan,
conforme al artículo 303 de la ley Hipotecaria.

REGISTRO
V—   ̂ _________  . ... — 1

¡AUDIENCIA
i

GLASE ] T U B m  DE PRiOViBHM
FIANZA

Poseías

uftinOTdi
fca Almnnia de Da Godina

¡

Gáceres .■*. « . . . . . . . . . . . . .
■Vafiadoíid ^ . 
Zaragoza...........................

3.a 
1.a 
13 a

Prin̂ ero o de 'clase............................. .
Segundo o de antigüedad
Idem .............................................

1.750 
o. 000
1.750 
1 ;250 
1.125

.................................. ..
V ie lk ................. ......................................  •

Cáceres. . . . . . . . . . . . . . . . .
Barcel ona. .

4.a
4.a

Antigüedad ábsoluta............
Idem ........................................................ ,

Lia veoiiia.. . . . . , . . .  . , . . .
Oft^amocha . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

imUaaolia
Zaragoza»............ *, 4 a Idem ................................................................

I d e m . , . , ,
1.000

&aát?a -Marta de Ortigaeim, . . . . . . . . . La Goruña . . . 4 a i Idem
1. L¿0
I . A M

Loa aspirantes elevarán sus solicitudes al ¡Gobierno, por conducto de esta Dirección genera], dentro del plazo de quince días naturales 
contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la GACETA M  Ma d r id ,

Madrid, 26 de Diciembre de 1925.— El Director general, Pío Ballesteros.

MINISTERIO DE HACIENDAVisto el expediente promovido por  
D . Baldomcro Rabanete 'Martínez, Ofl- i 
fíal de primera clase, con destino en 
^sa Dependencia provincial, en soliei- ? 

•Tfcud de licencia para asuntos propios, ;
S. M. el Rey (q. I), g.), do eonformi- 1 

¡dad con 1o informado por V, S., se ha j 
Servido concedérsela por dos meses, ; 
Be cuyo plazo no devengará haberes I 
;;éí interesado, con arreglo al artíeu- 1 
lo 33 del Reglamento .de 7 de Septiem- * 
m e de <19f8 y Real orden de 12 de 
ÍMcíembre de 1024.

!Be Real orden comunicada por el i 
pSxcmo. Sr. Miniátro de Hacienda, lo ; 
Mijgo a V. >S. para los debidos efectos, ? 
j&dndevolución det expediente;y cono- | 
1 Oimiento al interesado. Dios guarde a 5 

S. muchos años. Madrid, 22 de Di- 
Siembre de 1925.—El Oficial mayor, ¡ 
•r. S,, -Antonio Carrillo de Albornoz, I 
Beñor Delegado de Hacienda en >Bar- ; 

-célona.  ̂ \■i

Visto el expediente promovido por i 
f e  Antonio -Bairiopedro y García, Au~ i 
jclliar de primera ciase, con destino en \ 
Ifsa dependencia provincial, en soliei- 1 
inú Pe licencia por enfermo, j

B. M. el Rey (q. D. g;), cde acuerdo f 
lo informado por su'inmediato i 

Jefe, se ha servido ¡concedérsela por f 
pn mes con sueldo -entero, según d  i 
m w  primero del artículo 33 del Re- 1' 
glamerdo y Real orden de 12 de Di- i 
ciembre de 1024.

De Real orden comunicada por el 
Br. Ministro de Hacienda lo digo a 
V. B. para los debidos efectos, con de
volución del expediente. Dios guardo i 
á V. S. muchos años. Madrid, M  de i 
Diciembre de 1925.—El Oficiaí mayor, 
P. S., Antonio Carrillo de Albornoz. 
Señor Delegado de Hacienda en Ciu

dad Real.

-% ‘dación al i$al etado de salud 
de D. Kiiriqué Mañanes Casado, Ofi

cial de tercera clase, electo, de esa» 
Dependencia provincial,

S. M. el Rey (q. D. g.), con arreglo 
a lo dispuesto en eil artículo 20 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y Real orden de 12 de Diciem
bre de 19:2.4, ha tenido a bien prorro
garle por treinta días el plazo que le 
fue concedido para posesionarse de 
dicho destino.

De ;ReaI orden comunicada por el 
Sr. Ministro de Hacienda lo digo 
¡a V. -S. para los efectos correspon
dientes. Dios guárde a V. B. muchos 
años. Madrid, 26 de Diciembre de 
rí925i—-El Oficial mayor, P. S., Anto
nio Carrillo de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en Sa

lamanca.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
■í

D I R E C C I O N  G E N E R A L D E  
ADMI- NISTRACION j

Habiendo ¡sido nombrado D. José  
María Lafuente Paraíso JJefe provin- j 
♦cial de fea Sección -de ¡Presupuestos » 
municipales de  ̂ Huesca1, ¡se tpublica 
conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 72 del Reglamento de .23 de Agos
to de 1924. '

Madrid, >28 de Diciembre de 1925. 
El Biraétar .general, Rafael Muñoz 
Dórente.

Habiendo sido nombrado D. Tomás 
Peñate Alvarez Interventor de Fon
dos del Ayuntamiento de Tolde (Ca- 
narias), se publica conforme a lo ais- 
puesto tan el artículo 72 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924.

Madrid, 28 de Diciembre de 1925. 
El Director general, Rafael Muñoz 
Lorente.

Con es La fecha está Dirección ge
neral ha acordado, conforme a lo dis

puesto en el artículo .81 del Regla-; 
mentó de 23 de Agosto de 1924, mo-: 
dificar la clasificación de la inter
vención de fondos del Ayuntamiento 
de Vallecas (Madrid), eméi sentido de 
que dicha Intervención sea conside
rada como de tercera categoría en 
vez de la de cuarta que tiene en lá 
actualidad.

;Madrid, 28 de Diciembre de 1025. 
El Director .general, 'Rafael Muñoz 
Lorente.

Esta Dirección general ha acorda
do -que se anuncien por el término 
improrrogable de un mes, conforme rál 
artículo 68 del Reglamento de 23 dé 
Agosto de 1924, las vacantes que á 
continuación se relacionan, advir-; 
.tiendo a los solicitantes que dentro; 
dél citado plazo deben presentar .sus 
solicitudes, una por cada vacante, di
rigidas a esta Dirección general o á 
la Corporación correspondiente y 
acreditar las condiciones que en el 
expresado Reglamento se señalan’, 
presentando además «u hoja de ser-; 
vicios y la justificación de los méri-- 
tos que aleguen, sin cuya justificación 
no serán cursadas la3 instancias que 
presenten:

Intervención de Fondos del Ayun
tamiento de La Orotava (Canarias)’, 
de nueva creación y dotada con el 
sueldo anual de 4.000 -pesetas.

Intervención de .Fondos del Ayutí* 
tamiento de Abanto y Ciérvana (Viz-. 
cayá), por segunda vez por háber sldi 
declarado desierto él aiíterior concuiVi 
so, -y ^dotada con el -sueldo anual dé 
5*990 pesetas, cuyo sueldo “ no estará’ 
sujeto a descuento alguno por el con-, 
cepto de impuesto de litilidades.*

Madrid, 28 de Diciembre de '1925. 
El Director general, Rafael Muñoz 
Lorente.

Vacante el cargo de Interventor de 
Fondos del Cabildo insular de Lanza- 
rote, por segunda vez y por habéó 
sido declarado desierto el anterioí
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¡éoncurso, y dotad® mn.éH sueldo amia! ; 
de 4.000. pésate^

Esta Direedito gemera! ha acordada 
se anuncie a concurso su provisión 
por término improrrogable de un 
mes, conforme al .artículo 42 del lie- 
^lamento de 2 de Noviembre de 1925; 
durante cuyo plazo podrán presentar 
sus instancias, en este Gen-tro direc
tivo o en la Corporación respectiva* 
les solicitantes, que deberán reunir y 
'acreditar' las .condiciones «que en el 
.^presado Rm^&menío. -se señalan, 
presentando además su hoja de ser
vicias de])idamente jauiorlzada y  la 

ju st ificación d.e los méritos que * ale
guen; adyiríiendo ¡que dejarán de ser 
«cursadas- las que no sean acommíla- 
ítes de los documentos que justifiquen 
raquellas .condiciones.

Madrid, 28 de Diciembre de 1925. 
©I Director general, Rafael Muñoz 
Dórenle.

Tacante el cargo -de Interventor de 
Fondos del Ayuntamiento d> Inca 
.(Baleares), por segunda vez y por :ha- 

, ber sido declarado desierta el .ante
rior .concursa, y  datado mm el xufáéo 
■anual de 4.060 pesetas.,

Esta Dirección general ha acordado 
se anuncie a concurso su provisión, 
por término imp corregid) le dé un 
mes* conforme-íal articula 61. del Re
glamenta de m  do Agosto ade 1924, 
durante cuvo p teo  podrán presentar 

ím im cim  m  este Genhw éiree- 
|íyo o en la ‘Corporación carrespMm 
diente los solicitantes, que deberán 
.¿reunir y acreditar tas condiciones que 
;em el expresado Reglamento se m~ 
felan, presentando además su hoja 
¿Je s irv ió te  debidamente autorizada y 
,Iít jusfi 13ración dn tos nnóriios que 
¿aleguen; advirtiendo qun dejarán de 
jser cursadas tas que -no .sean acom
pañadas de los documentos que ‘jus
tifiquen atwdíes condieIones,

Madrid. 28 -de D iciem bre'de 1925. 
Director general, Rafael Muñoz 

Dórente.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  
SANIDAD

En Ja Gaceta del día 27 del en- : 
rilante,, y en la He al orden* relativa aá ¡ 
nombramiento ¿Je Inspectoras provin- I 
niales 4.e .Sanidad,, aparece por error ) 
haber sido namfead© Ins®actor pro- ¡ 
vincial de Sanidad 4e Córdoba 1>. Am- ! 
ionio Kúñez da¿ Río, en v^7 v> .don 
Andrés Rúñez'&éJ Río.

MINISTERIO DE INSTRUCION PÚBLICA
Y BELLAS ARTES j

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  
P R IM E E A E N S E Ñ A N Z A :

Incoado expediente en este Minis
terio para clasificar la Fundación 
instituida en Viilanueva, Ayunta
miento . de Lorenzana (Fugo)1, por 
Fr. Mauro de Viilarroei,

Esta Dirección, general ha. dis
puesto. de conformidad qoo lo pre

ven? $o en o’} artículo ;48 de la festruc- 
oión de 24 de ¿Tul i o de ÜM%, 0 01100401’ 
audtancta % tos Tupresentahíes de di- 
‘Cha FundaeÜón o interesados -en m$ 
beneficios, por un término de quince 
días, a contar desde e?l sigmeríte ál 
de la insereiÓTi del presente edicto en 
la G aceta  de IlAmro, plazo dtxraiie 
■el cuál estará1 de manifiesto el expe
diente de referencia en la Be cerón de . 
.Fu®áacl»es 'han-éteo-focenles de es
te Miní^torio, de nueve de la mama- 
na a ¿des de %  Farde.

Lo que f-m hace p A l  ico para ge
ne r-áJl eonocimíoido,

Madrid, 24 de Bieienfferé de" 1925. 
El encargada del 4e.3paebo. de ia . 
Dirección -gañera! • ele 'Prime/) cuse- • 

M. Pozo.

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA
Por .ialiccunimUo dol exuebmtísisa..0 

señor lV.AijIonio Maura y Mvon.laaer 
im quedado _ vacan te. una plaza, .de 
numero de la final Academiu Es
pañola.

Las personas' que aspiren .a obte
ner cíiehcr cargo pueden pedirle en 
solicitud dirigida a esta Corpora
ción o ser propuestas por tres Aca
démicos de número. ~ .

La. elección ha de recaer preci
sa mente en sujeto que reúna las 
etreúmsteurías de ser asparme y de 
buena ■. fama y  costumbres. fie estar 
domiciliado. en Madrid y de habar 
dado señaladas .muestras de pos-eer 
profundas conocimientos en las 
materias propias de e&te Instituto.

Las propuestas y  solicitudes se 
recibirán en la Secretearía de mi 
cargo., casa de la. Academia, calle 
de Felipe IT* número .2, basta el 
día 17 del próximo mes de Enero..

Madrid, 17 de Diciembre de 1925. 
El Secretario, E. Goíarelo.

REAL ACADEM IA NACIONAL DE 
MEDICINA

Esta Real Academia, como P airona 
»de lia íteindadán Pérez de la Faiiasa, 
Im aeondaáo M jn d te r  un ¿soaorro de 
250 p£»tas ¡a cada mm »áe t e  aafei- 
1 mím  íftie a ¡ooxifeiuitciáai se expresími:

Modioos fmpasiME^adas: ;B. Enri
que Garrafa Hiaza y  D. IPomáa P ióM i» 
mayoral.

Viudas de Médico: Doña Conoepuióft 
dé la Taflma y DálBr0? daña Jmefm 
Cfisnuros y  'Crespo, doña Soledad ‘Gar
cía Rendares, 4oña € armen Aoosla 
Gómez, Maña Manuela Joli 'Marqués, 
doña Dolores Aguafio Eorghin, 
Consuelo Mafey, doña Patrocinio Man
zano García y doña Ignacia Sobcróin

Lo que se hmm páibMco para cono^ 
cimento 4.e los interesados., que debe
rán pasar a recoger su socorro por las 
oficinas de Secmtaírí'a de esta Real 
Academia, de diez a dos, los días há
biles.

Madrid, 22 de Diciembre de 1:925. 
E l Secretario perpetuo, Angel Pulido*

MINISTERIO DE FOMENTODIRECCION GENERAL DE 
OBRAS PUBLICAS

AGUAS. TRABAJOS KimÁUDlCOS

Dispuesto por .Reatl uxMesi 4e 27 -ée 
Mayo último mm :se somata --a liusfOír- 
mmiÁto páMiea prpyecio ‘ée urán- 
jUHnúmt© y  modulacMn úol ¿río vG»h^© 
unár© La Baies-a ALsón/)' y  Bm avirté 
(gaamora), esta Dirección gessüssul fifea 
acordado señalar un plazo úe tremí á 
idite, ia partir de ta puMicadón 4e 
este aoaunráo -en la Q&mm 'm  Mmmwt,. 
para que pmeáan re a m a r  êoBStm. <$ 
'mismo cuantos ae <eofiisafde.ren perjoa^ 
dicados, así como t'amMéaa p&na «cjtó 
los interesados en tas obras .fortinulcsB 
los ofreoimienitoa de auxilio para su 
ejecución.

El proyecto estará de manifiesto dir 
rante el mismo plazo en este Ministe
rio y  en los Gobiernas eiviles de "León 
y  Zamora.

Tanto las reclamaciones como los 
ofrecimientos se han de presentar en 
dichos Gobiernos.

%m dates .esenciales dél prpyecto bb 
detallan en la siguiente

Wvta extracto pana la w^ormadéM-
Los iBpromeciQíanuentes a que afecta 

*e&ta tmoduiacién, !.s®n-;

Situación Extensión regada. Volumen de
Nombre d.e la are- con .respecto ,—  para el .riqgo

quia. &\ rio. Ilectáaxeaa. m? par .secunda.

Molino de Ganlón.,. . Margen derecha. 861.̂ 97 &M#
T f a v l a n o s . . . . . . I d e m  derecto..... 2M-M1 6,227
ALhm r Ídem izquierda.. 42!,.82 D,64R
Alijado 1.0$Meloms. Idérn fleredha..... 435,52 .0̂ 436
Gftomonte  ...........   Idem derecha..,., 364,^2 6365
Jardín de la Condesa ídem izquierda., Afi;65 - .0*044

Los ¡módulos situados en los puntes 
de cada acequia que en los planos co~ 
rrespoiuiiente^ se indican, están for
mados reemplazando el cauce de tie
rra por un cauce de fábrica en la 
longitud necesaria para que el ver
tedero aliviadero tenga el desagüe li
neal" suficiente para dar salida al río

cualquier exceso do agua sobre la cosí 
que se ha dotado a cada acequia.

Las márgenes del río en las proxi-* 
midades del módulo de la acequia do 
la Alija de los Melones, irá defendida 
por dos espigones formados con 
cofrades metálicos rállenos con CvTW 
tos rociados oro cadentes del catée.
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Las dimensiones y disposición de 
Jtodâ  las obras están indicadas con 
«eficiente detalle en el proyecto ex-¡ 
puesto al público.
j El presupuesto de ejecución por 
contrata de todas las obras se eleva 
a la cantidad de 59.200,75 pesetas.

Madrid, 10 de Noviembre de 1925.—* 
JE1 Director general, Faquineto»

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA, MINAS Y MONTES

PERSONAL

.Vista la instancia presentada por el 
Ingeniero Jefe del Cuerpo de Montes 
D. Luis Jiménez Ruiz, en la que soli-* 
cita prórroga de un mes para pose-: 
sionarse de la Jefatura del Distrito 
forestal de Palencia, por encontrarse 
enfermo; vista la adjunta certifica^ 
ción facultativa, bastante, que acorné 
paña, y las disposiciones del Reglan 
tóento de 7 de Septiembre de 1918 y 
Real orden de 12 de Diciembre de 
1924 y  concordantes,

".f S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido I  
S>ien conceder un mes do prórroga, 
éon sueldo entero, por enfermedad, al 
Ingeniero Jefe de Montes D. Luis Ji
ménez Ruiz, para que pueda posesio-í 

¡liarse de su destino en el Distrito fo
restal de Palencia, prórroga que ter
m inará el día 30 de Enero próximo.

Lo que de orden del Sr. Ministro co- 
ftmnico g V. S. para su conocimiento 
j  demás efectos. Dios guarde a V. S. 
frmchos años. Madrid, 22 de Diciembre 
'líe 1925.—• El Director general, José 
fícente Arohé.
Señor Ordenador de Pagos por obli- 
1 gaciones de este Ministerio.

. Vistas las comunicaciones, fechas 23 
Mayo y 13 de Junio del comente

Po, del Director Jefe del Instituto 
rícola de Alfonso XII, interesando 
rectifique en el Escalafón del Cuer

po de Ingenieros Agrónomos el orden 
Jíé colocación de D. Agustín Virgili 
’Quintanilla, D. Fernando Blanes Boy- 
Sén y D. Fernando Oria de Rueda, por 
haberse padecido una equivocación al 
'consignar el orden de promoción en la 
Relación de término de carrera, co~ 
|mpondiente a los alumnos que la 
terminaron el 26 de Julio de 1923, en

Íuya relación figura D. Fernanob Oria 
le Rueda con el número cinco en vez 
leí tres, que es el que le,corresponde, 
ebiendo pasar el Sr. Virgili a ocu-

Íar el núpero cuatro y D. Fernando 
lañes el cinco:

, Resultando qué pasado el asunto á 
|a Asesoría jurídica de este Ministe- 
Mo, informó que antes de ha^er la 
|*ectificación debía darse audiencia a 
|os Bres. Virgili y Blanes, que por la 
¿edificación deji error procedería co
cearlos después del Sr. Oria, para que 
pleguen lo que crean oportuno.i \ : ^

Resultando que los Sr;efeP Virgili y 
Blanes oficiaron al Director Jefe del 
referido Instituto en el sentido de que 
no procedía modificar el, Escalafón 
mientras D. Fernando Oria no de
muestre que hubo error en las califi
caciones que a ellos aíectan, pidiendo 
al propio tiempo intervenir en la re
visión de los réspéctiyos expedientes 
escolares:] ,

Resultando que pasado nuevamente 
el expediente a informe de la Aseso
ría jurídica, ésta lo emite en el sen
tido de que procedía reclamar a la 
Escuela los expedientes de estudios de 
los tres interesados, con las respecti
vas hojas de estudios y sus califica
ciones numéricas finales, originales y 
rectificadas, y ponerlas de manifiesto 
a dichos señores durante el plazo de 
diez días en el Ministerio de Fomen
to, para que alegasen lo que estima* 
ran pertinente, y presentados sus es
critos o pasado dioho plazo sin que lo 
hicieran, diotar acuerdo definitivo:.

Resultando qué el Sr, Oria se per
sonó en él Ministerio* examinó el ex
pediente y presentó, dentro del plazo 
citado, instancia pidiendo se rectifique 
el error padecido, colocándosele jen el 
número tres de su promoción: 

Resultando qué en nombre, y debi
damente autorizado por, poder de los 
Sres. Virgili y Blanes, compareció en 
el Ministerio D, Miguel Pascual Jimé
nez, examinando el expediente dentro 
del plazo; pero sin que posteriormen
te ni el poderdante ni los interesados 
hayan alegado nada respecto a su co
locación en el Escalafón: 

Considerando que, examinadas las 
hojas de estudios remitidas por la Es
cuela Especial de Ingenieros Agróno
mos, resulta que la verdadera califica
ción numérica final obtenida por don 
Fernando Oria de Rueda Fontant es de 
8,199, siguen en orcfen la del Sr. Vir
gili con 8,056, y después la del Sr. Bla
nes con 7,881:

Considerando que realmente ha sido 
un error material al colocar a los >se- 
ñores Virgili en tercer lugar, Blanes 
en el cuarto y Oria de Rueda en el 
quinto, y que Sebe rectificarse tal 
error,

S. M. el Rey (.q, D. g.) ha tenido a 
bien disponer que en el próximo Es
calafón quene publique.se consigne la 
modificación oportuna, colocándose a 
los expresados Ingenieros por el si
guiente orden: D. Fernando Oria de 
Rueda, D. Agustín Virgili Quintanilla 
y D. Fernando Blanes Boysen en los 
números que les correspondan en la 
categoría respectiva, publicándose des
de luego esta rectificación en la Ga 
ceta de  Ma d r id .

De orden del Exorno. Sr. Ministro 
de Fomento lo participo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S« muchos años. Madrid, 
22 de Diciembre de 1925,<■—El Director 
enera!, José Vicente Afche. 
efior Director-Jefe deL Instituto Agrí
cola de Alfonso XII. (La Mpncloa),

■MISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

JEFATURA SUPERIOR DE INDUS
T R IA  . ,

Vista la instancia que en 7 -dte No*? 
viembre último suscribe D, José Rol* 
bles y treinta y nueve) ailumnos má^ 
en preparación de ingreso en la E }^ 
cueila Central de Ingenieros Indus^ 
triale-s:

Resultando que el Sr. Robles y  
sus treinta y nueve compañeros 80?i; 
licitan la concesión de exámeneé; 
extraordinarios en eU próximo m e s  

d¡e Enero para aprobar una sola; 
asignatura que Ies falta del grupo' 
preparatorio:

Resultando que fundamentan m  

petición en que, siendo una soilái 
asignatura, se les ocasionaría con
siderable perjuicio obligándoles a 
esperar la convocatoria del próxin 
mo mes de Mayo:

Considerando que, si bien las 
Reales órdenes, de 10 de Enero de 
1922 defi Ministerio fie Fomento y 
de 13 de Enero de 1923 de éste de 
Trabajo, Goinercio e Industria, se 
oponen a la 'concesión de dichá? 
gracia, el presénte caso résulta ex-i 
cepcional, ya que eiPReal decretó dé; 
31 de Octubre de 1924 reforma lá 
enseñanza industrial, y  el cu rsó  
académico actual será efi último qué 
tenga vigencia el Reglamento de $ 
<Je Agosto dé 1907:

Considerando que la Escuela Gen-: 
trail de Ingenieros Industriales 
forma favorablemente la petición^ 
que además no lésiona derechos dé 
tercero ni perjudica a la enseñanza* 

S. M, e¡l Rey (q. D. g.) ha tenida 
a bien disponer que se conceda a 
D. José Robles y sus treinta y n u é k  

ve compañeros y a cuantos alum!^ 
nos de Escuela de Ingenieros Indos-' 
tríales e Industriales dependientes1 
dé este Ministerio falten una o dos 
asignaturas para compilctar el gn u  
po preparatorio de Igfe estudios de 
Ingenieros industriales, y a los queí* 
siguiendo los de Perito eh cualquier) 
especial! i dad, o de Aparejadores, s$ 
hallen en las mismas condicione^ 
para: terminar sus carreras, exámé^ 
nes extraordinarios en el próxima 
mes de Enero, debiendo verificar 
matrícula en la primera quincena 
deil mencionado mes.

De Real orden comunicada lo diga 
a V. B. para su conocimiento y de-s 
más efectos. Dios guarde a V. BL 
muchos años. Madrid, 18 de Di-» 
ciembre) de 1925.—E4 Jefe superior, 
J, FIórez Posada.
Señor Director de la Escuela Cen

tral de Ingenieros Industriales.

Sucesores de Rivadeneyra (S. A4!
* . Pasea do. Bao Vicente, 20, *.


